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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6

Rem itido á informe de las Secciones de Estado, 
G racia y Justicia, G obernación y Fom ento del Conse
jo de E stado el exped ien te  de autorización negada 
por Y. S. al Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de V era p a ra  
p rocesar á D. B artolom é F lores C ervan tes y D. Pedro 
de G rim a, A lcalde y S ecretario  resp ec tiv am en te  del 
A yun tam ien to  deM ojacar, h an  consu ltado  lo siguiente: 

((Excmo. S r . : Estas Secciones h an  exam inado  el 
ex p ed ien te  en v ir tu d  del que  el G obernador de la 
prov incia  de A lm ería  ha negado al Juez de p rim era  
instancia  de V era la autorización que solicitó para  
p rocesar al A lcalde de 3Iojacar D. B artolom é Flores 
C ervantes y al S ecretario  del A yun tam ien to  del mis
mo p u n to D . P edro  de G rim a.

R esu lta  q u e  D. A n d rés  M artínez N a v a r ro , vecino 
de C uevas, com pareció an te  el Juez m encionado en  30 
de Mayo de 1859 m anifestando  que se hab ia  e stab le 
cido en  Mojac-ar p a ra  v en d er géneros de algodón y 
b ay e ta , y  a m ediados de Agosto de 55 en tregó  á F ra n 
cisco Y añez A lbacete 267 rs. en m etálico p a ra  que 
los llevara  á un  p a rien te  suyo, m ercad er de paños en 
C uevas, y á su vez recibiese de él algunas varas de 
lienzo:

Q ue habiendo  salido ó los cortijos de Cuartillos, 
donde hab ia  de rec ib ir de Y anez este lienzo, vió que 
D. P ed ro  de G rim a M artínez, Secretario  del A yun ta
m iento de M ojacar, acom pañado del alguacil" y dos 
hom bres m ás, alegando ten er  órden del A lca ld e, pro
cedió al secuestro  de los indicados géneros y dinero; 
q u e  dispuso q ue  se le diese u na  paliza á  Y añez A lba
cete y se le q u ita ra n  algunos m araved ís que ten ia  en 
la faja:

Q ue hab iendo  reg resado  á Mojacar el denunciador 
fué conducido á la cárce l p o r el mismo S ecre ta rio , 
y allí p erm aneció  cuatro  d ias en  un calabozo sin que 
se le recibiese d e c la ra c ió n , em bargándosele  adem ás 
una  carga de ropa hasta  que  salió po r fiador de dicho 
em bargo  un  vecino del pueblo:

Que p o r ú ltim o, no hab iendo  podido conseguir 
que se le devolviesen los géneros ni el d inero  á p e 
sar de h ab e r prom ovido un  juicio de conciliación, d e 
n u n c iab a  estos hechos al Juzgado:

Que llam ado á d ec la ra r Y añez A lbacete, m anifes
tó que hab iéndose  d e d ic a d o , m ién tras el cólera ten ia  
invadido el pueb lo  de C uevas, á lle v a r las ropas s u 
cias de este p u n to  á Mojacar, le entregó en efecto un 
m ercader dos p iezas de lienzo, una de m uselina y 
olra de bayeta : y tem iendo  q u e  la A u to rid ad  re g is 
trase ta les  géneros ó los pusiera  en c u a ren ten a , los 
escondió en  un m onton de cañas de raaiz en el co r
tijo J e  C uartillos, y m andó un  recado ai d en unc iado r 
A ndrés M artínez, á qu ien  deb ia  en tregarlos, p a ra  que 
viniese á recogerlos; lo q u e  se realizó dándole  al 
mismo tiem po una  esquela  y 267 rs. p ara  el m erca
der de q u ien  los h ab ia  rec ib ido :

Que al mismo tiem po  llegó el S ecre ta rio  del A y u n 
tam ien to  de M ojacar con otros tra tan d o  de av e rig u a r 
si el d e c la ra n te  conducía ropas sucias, y entonces es~ 
te escondió en  el m onton donde estaban  los géneros 
la ropa  sucia q ue  h ab ia  llevado y el d inero  y es
qu e la  q u e  acab ab a  de recib ir:

Q ue le m andó el Secre tario  sacase lo que h ab ia  
escondido, y sacó solo la ropa  súcia; después de lo 
q u e , de ó rd en  d e l mismo Secretario , se p rendió  fue
go á las cañas de m aíz, operación q u e , así como lo 
ocurrido  an te rio rm en te , no presenció ya  el d en u n 
ciador M artínez N avarro :

Que esta  declaración está  confirm ada po r otras 
varias  q u e  con trad icen  tam b ién  lo expuesto  en la 
den u n c ia , y en dos de d ichas declaraciones se añ ad e  
que efec tivam ente  m andó  el A lcalde d e ten e r al M ar
tínez N avarro  por dos d ias no com pletos por no h a 
b e r  p resen tad o  ca rta  de v e c in d a d , y se le re tu v ie 
ron los géneros que tenia  á la v en ta  po r no e s ta r 
in scrito  en la m atrícu la  de subsidio; pero q u e  h a 
b iéndo le  abonado u n  vecino de responsab ilidad , fué 
puesto  en lib e rtad  y se le devolvieron los géneros: 

Q ue ped ida  la autorización de q ue  se t r a ta  de 
acuerdo  con el p a rece r del Prom otor f isca l, el Go
b e rn a d o r la denegó fundándose con el Consejo p ro 
vincial en q u e  léjos de h aberse  com probado los he
chos denunciados, todas las decla raciones que o b ran  
en  au tos le son con trarias; y q ue  el A lcalde, que d e 
bia h ace r cu m p lir  un  acuerdo de la Jun ta  m unicipal 
de S an idad  p a ra  q ue  no en tra sen  ropas súcias en  el 
pueb lo  y a te n d e r  á las que jas  y  denuncias q u e  so
b re  este p a rtic u la r  se le hiciesen p u d o  tam b ién  d e te 
n e r  al M artínez N avarro  como m edida p re v e n ti
va, según  Jo q u e  dispone la reg la  27 de la ley  p ro 
v isional p a ra  la aplicación del Código penal, y re te 
n e r  los géneros que vend ía  dicho hom bre , sospechoso 
po r carecer de cédula  de vecindad  y  de m atrícu la  
de subsidio co rrespond ien te  á la in d u s tria  que egercia: 

Visto el párra fo  duodécim o del a r t .  7.° del Códi
go p en a l, q u e  declara exen to  de responsab ilidad  cri
m inal al que o b ra  en v ir tu d  de obediencia d e b id a : 

Vista la regla 27 de la ley p a ra  la aplicación del

Código penal c itada, al tenor de la q ue  las A u to rida
des y sus agen tes están  obligados á d e ten e r ó m an
d a r  d e ten e r á las personas que  según fundados ind i
cios fueran  reos de delitos de cuya p e rp e trac ió n  tu 
v ie ran  conocim iento, y lo m ism o d e b e rá n  hacer con 
los responsab les dé  faltas si fuesen personas desco
nocidas :

C onsiderando :
4.° Que el S ecretario  del A yuntam ien to  de Moja- 

ca r obró en v ir tu d  de obediencia deb ida  al A lcalde 
en  c u a n ta s  m edidas ejecu tó , y no solo no se ha com
probado  el cargo hecho en la denuncia  de h ab e r 
m andado  d a r  una paliza á Yañez A lbacete, q u itá n 
dole a lgunos m araved ís de la fa ja , sino que este 
m ism o no hace m ención de tales hechos en su d ecla
ración y añade q u e  el que los denunció  no estaba ya 
p resen te  cuando p ud ie ron  o cu rr ir  :

2. Q ue los únicos actos que  se re p u la n  censu
rab les de p a rte  del A lcalde, y son la detención del 
denunciado  M artínez N avarro  y retención de sus gé
neros se justifican con arreglo  á la disposición citada 
de la ley para  la ejecución del Código penal, toda vez 
que consta  que  el de ten ido  es persona desconocida y 
reo ev id en te  de faltas por carecer de la cédula de 
vecindad y de m atrícu la  p a ra  e jercer su industria:

3.° Que según todas las declaraciones, la d e ten 
ción du ró  dos dias no completos, y fué alzada tan  lue
go como un vecino de responsabilidad  abonó al d e 
tenido, devolviéndosele entonces sus géneros, todo 
lo q u e  justifica  m as aun la conducta deí A lcalde:

has Secciones opinan que debe confirm arse la 
negativa  acordada por el G obernador de A lm ería. »

Y habiéndose d ignado S. M. la Rkina (Q. I). (7 / r e 
solver de conform idad con lo consultado por las re fe 
ridas Secciones, de Real ó rden  lo comunico á V. S. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
g u a rd e  a V. S. m uchos años. M adrid  15 de Ju 
nio de 1860.

P O S A D A  H E R R E R A
Sr. G obernador de la p rovincia de A lm ena.

Re mi t i do  á in f orme de las Secretarías de Estados
Gracia y Justic ia , Go be r n a c i ó n  y F o m e n t o  <L-I C o n 
sejo de Estado el exped ien te  de auto r iz a c i ón  nonada 
por V. S. al Juez de p rim era  instancia de Sedaño 
para  p rocesar á D. Ciríaco da la Garza, Alcalde que 
fué de Tubilla del Agua, han consultado lo siguiente: 

aEstas Secciones lian exam inado  el expedien te  en 
v ir tu d  del que el G obernador de la provincia de 
Búrgos ha negado al Juez de p rim era  instancia de 
Sedaño la au to rizac ión  q u e  solicitó para procesar al 
A lcalde que fué de Tubilla del Agua en 1858 Don 
Ciríaco de la G arza.

Resulta q u e  en 15 de Setiem bre de 1858 dirigió 
el m encionado G obernador al A lcalde de T ubilla una 
com unicación con copia de una Real órden en que se 
dec la raba  en su fuerza y vigor cierto contrato  cele
b rad o  por dicho pueblo con un  farm acéutico , y p re 
venía en su  consecuencia el G obernador q u e  tanto  el 
A yun tam ien to  como los pedáneos d ispusieran  se hi
ciese el inm ediato pago al indicado farm acéutico:

Q ue en 28 del mismo mes de Setiem bre, y á con
secuencia de estas órdenes, aprobó el A yun tam ien to  
de Tubilla un rep artim ien to  para  verificar dicho 
pago, y se acordó su exacción:

Que después de verificada se presen to  an te  el 
Juez de Sedaño una  denuncia contra el A lcalde, h a 
ciendo á este funcionario  los tres  cargos siguientes:

4. H aber exigido las íanegas de grano con que 
se hab ia  de pagar al farm acéutico an tes de la época 
en que em pezaba á seguir el convenio celebrado .

2.° H aber recogido 28 fanegas, cuando solo 26 
e ran  las que  se hab ían  de pagar.

Y 3.° H aber com prom etido á todos los vecinos 
en el a ju s te , á p esar de que solo debia haberse hecho 
p a ra  los vecinos pobres:

Que después de p rac ticadas m uchas diligencias 
por el Juzgado , d ic tó , de acuerdo  con el Prom otor 
fiscal, au to  de sobreseim iento fundado en que , léjos 
de haberse  p robado los extrem os de la denuncia , a p a 
rece que no son ciertos:

Que revocado este auto por la A udiencia del te r 
ritorio , m andó este T ribunal devo lver las diligencias 
al Juzgado para  q u e  procediese con arreglo á d e re 
cho, y pidió el Juzgado la autorización d e  que se 
tr a ta , sin que n i uno ni otro T ribunal haya form ulado 
razonam iento p rop io  en  sus decisiones respectivas: 

Que el G obernador, de  acuerdo  con el p arecer 
del Consejo provincial, ha negado la autorización fu n 
dándose en que el A lcalde no hizo m ás q u e  cum plir 
las órdenes q u e  le com unicase y un  acuerdo  de la 
M unicipalidad ; debiendo por lo tan to  dirig irse á su 
superio r gerárqu ico  toda reclam ación q ue  se refiera 
al modo y forma de d a r  cum plim iento á la c itada 
órden:

C onsiderando q u e  según el mismo Juez recono
ció no se han  p robado  en m an era  alguna los cargos 
hechos en la denuncia  y adem ás no aparece n i los 
T rib u n a les  han  apreciado  n inguna falta com etida por 
el A lcalde de T ubilla  del A gua in d ep end ien tem en te  
del cum plim iento  de las ó rdenes que  su  superio r d ice 
le com unicó y o b ran  en  el exped ien te , y  por lo tlm tp 
todas las reclam aciones q u e  se estim en p roceden tes 
deben  d irig irse al G o b ernado r, que  es su  superior 
inm ediato ;

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por este funcionario.»

Y hab iéndose d ignado S, M. la Reina (Q Dé G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por las  re 
feridas S ecciones, de Real o rden  lo com unico á V. § . 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes, Dios

guarde  á V. S. muchos años. M adrid 4 5 de Junio 
de 4 860.

P O S A D A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O bras púb licas .

Ilmo. S r.: S. M. la R e in a  ( Q. D. G.), en v is ta  de 
los informes em itidos po r el Ingeniero Jefe, Consejo 
p rovincial y G obernador de la provincia de Logroño 
acerca del anteproyecto  de carcelera de A rnedo á 
P ré jano , y conform ándose con el d ictam en de la Jun- 
la consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
serv ido  ap robarlo  y dec la ra r de tercer órden la c ita 
da ca rre te ra .

De Real órden lo digo á Y. T. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Junio de 1860.

C O R  V E R  A.

Sr. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. S r.: De conform idad con lo propuesto  por 
la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la R eina (Q. D. Gd ha tenido á bien au to rizar 
á D. isidro Roure y Casndevall para que , salvo el 
derecho  de prop iedad  y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas de la riera llam ada del Terri, 
como fuerza m otriz de un molino harinero  que in ten 
ta co n stru ir en el té rm ino  de Santa Leocadia de 
T erri, provincia de G erona; debiendo su jetarse  el 
concesionario á las condiciones siguientes:

I . 1 La altu ra  de la prosa no podrá exceder de 
50 cen tím etros, y deberá referirse  á un pu n to  fijo é 
invariab le  del te rreno  para  que pueda ser com pro
bada en lodo tiempo.

2 .a No podrán  ap licarse  las aguas á riegos ni 
oti’os usos que el m ovim iento del artefacto, v des
pués de haber funi iunado en <»1 misino se. d e v o lv e 
ren .» '-m (‘.iitcf tiítt tir.il.

3.* T o d a s  la s  o b r a s  so o jo o n  I a rá n  c o n  e s t r i ó l a  s u 
jeción al proyecto aprobado  \ bajo la inspección del 
Ingeniero  Jete de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. I. muchos 
años. M adrid 18 de Junio do 1860.

C O R V E H A .

Sr. D irector general de O bras públicas.

Ilmo. Sr. : Visto el exped ien te  prom ovido en  el 
Gobierno di* la provincia de Barcelona por D. Tomás 
Fabregas y D. Pablo Giralt en solicitud de serv i
dum bre  forzosa de acueducto y habiéndose obser
vado en el todas las form alidades p rescritas en la 
Real instrucción de 20 de Diciembre de 1852, 
S. M. la Reina ;Q. D. G .L de conform idad con el 
d ’ctam en de la Ju n ta  consultiva de Caminos, C ana
les y Puertos ha tenido á bien conceder á los referi
dos D. Tomás Fábregac v D. Pablo G iralt el p e rm i
so necesario para  im p o n erla  serv idum bre  forzosa de 
acueducto , con arreglo á la ley de 24 de Junio de 
1849, sobre el te rren o  de I). Benito Matas con el o b - ' 
jeto  de conducir para el riego de las fincas que po
seen los solicitantes en el térm ino de T iana el agua 
do que pueden  disponer de riv ad a  del to rren te  lla
mado de los Com unes; debiendo ejecu tarse  las obras 
con en tera  sujeción al proyecto p resen tado  y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. M adrid 19 de Junio de 4860.

C O R V E R A .

Sr. D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Ilmo. Sr. Director general de Ultramar D. Augusto 
Ulloa ha remitido á este Ministerio dos billetes del Banco 
de España, de á 500 rs. cada uno, que se habían dirigido 
bajo un sobre al Excmo. Sr.-Ministro .de la Guerra y de 
U ltram ar, y con una cubierta que solo dice: «Para los 
gastos de la guerra de Africa.»

Y S. M., que ha visto coa p a rticu la r agrado el 
noble proceder de la persona qu e  hace este donativo  
al d isponer que  su im porte  ingrese en el Tesoro , ha 
tenido á b ien  m an d ar se pub lique  en la Gaceta tan  
patriótico desprendim ien to  á fin de que llegue á no 
ticia del in teresado.

MINISTERIO DE ESTADO.

C ontinúan los donativos fechos á  favor de las v iu d a s  
y  h u ér fa n o § M 'M M Ü k  Ü & A fr ic a , rem itidos por  
el Cónsul de España m  B u e n o s-A ir  es. (4 )

TERCERA LISTA.
Onzas. Pesos.

Importe dé la segunda listan  s¡.,
D. Juan Diáz . . . . 7 .  7- • • • • • ♦ : . : . ; . .

Federico R o d ríg u e z ./ ..; . ,.A  . . . . . . .
Juan Blaquíer ( padró). • . / 7 7 . . . .  ’ . ; .

..." PoUcárpó Diáz; A . . 7 7 .7 ,. 7. . 777 .;. 
' Ánfonio Bóníjacio SuaiNéz.7 . 7 .7 . 7 . . !  

Jósé Gónzalez?, 77 ; .  7.7 7.. , * ’ 
José Valle. .7 7 .. 7 . . .  77. 7 .Y .. . !  ]! .
José.M, G arc ía ,.. . . ............. . .  7 . . . .

_____
Ramiro, M d ñ l i . 7 . 77. v.V:.................

42 93.776
1.000

500
100
50
50

150
300
100
500
100

■ ;(Q : Véase Ja Gaceta de A 8 del actual

; (Onza?. : Pesos.

Alejandro Orfita............................
José Blanco Casariego............................ 500

. Domingo Boedo........................................ 100
José Aldazábal............ .............. .............. 50
Juan José A guirre........................................ 50
Francisco P. de Pico.............................. 50

Dr. D. Francisco Villar, Cura del Socorro. 100
I). Gabril Moran............................................ 100

Ramón D urañona..................................... \
José María Rodríguez............................. 50
Joaquín Gastelumendi........................ 100
Juan Picón................................................. 20
Juan Francisco Giraldes...................... %
Lucio V. Mansilla...................................  \
José B. Godoy, Capellán.........................  \
Víctor María Velasco.............................. 100
Manuel Joaquín Eizaga G oicoechea.. . 50
Tomás Santa Colotna.............................. 200
Manuel Lavie............................................ 300
Manuel U rrulia......................................... 200
Juan C a b ria ............................................. 40
Juan Huele................................................ 100

100
Francisco G arcía.................... ................ 200

50Francisco S. Gordillo..............................
Fr. Miguel María Rivas................................ \
D. Carlos R us................................................. 50

Adolfo P eralta ........................................... 20
Manuel Aguila.......................................... 50
Francisco Costa, amigo de la causa es

pañola...................................... , ............ 50
Manuel T rastorra .................................... 50

Doña Catalina Oyarzábal............................. 20
Guadalupe Olaizola................................ 100
Guadalupe A rizábalo.............................. 4 00
Jorge Velasco........................................... 300
Gabriel Alvarez (marino en Trafalgar). 1.000
José Agustín Sagarzazu.......................... 300*

Doña Rosario Bustamante de Palacios (bo
naerense)............................................... 1 oo;

D. Eleodoro Benevto...................................... 400-
Máximo García y Cossio......................... 500;
Juan de Galarraga.................................... 100/
Vicente lim eño ......................................... 4 00-
Juan de la Sierra.................................... 500
Antonio Pagóla v Escovedo.................. 600
Santiago Escuti v herm ano.................. 300
Carlos Figueras......................................... 4 00
Domingo T rápaga.................................... 200
Miguel Gómez........................................... 500
Antonio Mena........................................... 200
Juan Lallave......................................... 500
José Pico.................................................... 4 00
Emeterio Morro........................................ 4 00
A n t h v s  3;ircúi  y h e r m a n o ........................ oOO
M ariano  U an S ....................................................... 100
J u a n  Abato................................................ 4 00E v a r is t o  A r c a .......................................................... 5 0José García y Sobra.............  . . . . . . .  1
.losé García.................................*............. 4 00
Juan M orante........................................... 50
Juan Giles................................................. 50
Antonio Alfonso................. ..................... 1
Pedro M artínez................................... 100
lose Crespo...........................7  . l . 500
José Doval......................... . ...................., 20
Rómulo S erna................. .*................... 50
Antonio Lorenzo........................... .. 20
Antonio Cavana........................................ 40
Nicolás Goya............................................. 400
Miguel Z an d in .. . : .................................. 20

Doña Josefa M aire......................................... 30
D. Luciano González..................................... 400

Francisco P iñeiro.................................... 20
Miguel bernandez y González.......... 50
Valentín González................................... 500
Simón Santos Rus............................................. 20
Ignacio Arabaolaza................... .............. 400
José Ramón Noves.................................. 4 00
Rodrigo Puerto ............... .........................  y9

Un nieto de un esp añ o l. ............................. 400
D. Pedro Perez................. ............................. 50

Cárlos de Riafrecha y Fuertes........ 500
Andrés Leguinechi.................................. 500
Enrique O cho i......................................... 2.000
Felipe Muñoz...........................................  %
Francisco Severini.................................. 500
Raimundo de Udaeta.............................. 1.000
Juan Acebal............................................... 4.000
Antonio AIdao.......................................... 1.000
Manuel B úrgos............... .........................  1
Matío Viñas............................................... 100
Ramón C ebreiro ....................................... 20
Pedio R u iz . ............................................... 500
Benito Arca y Coto................................... 5Ó0
José María Villodas................................ 500
Manuel Beleño.......................................... 400
Manuel Cerdeyra...................................... 60
Anselmo Sáenz.......................................... 50
Miguel Saralegui....................................... 50
José Suárez—  ......................................... 50
Eladio Cañedo (argentino)..................... 2Ú0
Ramón Salas............................................. 400
Ervigio de Coca....................................... 4 00
Tomás Martínez........................................ 500

T o t a l .................................... 23 y* 417.446

Buenos-Aires i 3 de Febrero de 4 860.=*El Presidente
de la Sociedad, Miguel Jordán y Llorens.=*El Secretario.
Gil Gelpi.

CUARTA LISTA.
OQzas. Pesos.

Importe de la tercera lista ............ 23 % 117 416
Doña Manuela Macazaba................. 4
D. Agustín Rodríguez Perez....................... 100

Sinforiano Górgolas................................ 500
Rufino Iraola............................................. 40
Cárlos N oel............................................. 500
Benito N oel...............................................  \
Martin Sem inario..................................... 300
José M. Fernandez y Lavandera.......... 4 00
Jesús Fernandez P iñ e irú a .................... 50
Constantino F. P iñe irúa ........................ 50
Juan A rgelaguet...................................... 40
Ramón Padre.......... ................................. 20
Andrés García.......................................... 20
Manuel Baltar.......................................... 400
Manuel Canosa........................................ 50
José Joaquín Alvanxudo........................ 50
José Manuel Abalo.................................. 20
Manuel Conde y Sixto........................... 20
José M. Rodríguez y Carballo.............. 40
José Molina............................................... 400
Pedro Blanch............................................ 200
José Pereyra y  Silva............................... 50
José Carcasona........................................ 25
Ramón A lvarez ....................................... 25
Pedro Capeila............................................ 300
Antonio Mageto.................................... 400
Agustín S a rr iá .. ............... ....................... 100
Cipriano Oteira........................................ 50
Fermín Iturriaga...................................... 20
Juan P u m .................................................. 50
Juan Pulpeiro ........................................... 100
Roque D e m a rro .,............... ................... 20
Ciríaco Bornes, M , e * * * 200

Onzas. Pesos.

Juan María Iglesias............................. * 25Luciano Perez.............................. 20
50Manuel L afuente.. . . ............................

Francisco Díaz....................................
José Bel loe................................................. 20

200Andrés González............................
Francisco Revoredo....................! .......... oQ
Pió Mas y V endrell................................ 30

20 O AJuan C hifré ................................... . . . .
Juan Antonio Torrealday.....................
Juan Cruz Isp irúa .................................. 20
Manuel R ivadavia............................ 20

*00
*00
*00

80

José Monteagudo.............................
Doña Angela Zabaleta..........................
D. Santos Mugerza........ ................... .7 .

Cristóbal Óndorra...............................
José María Rúa......................................... 20
José Rodríguez......................................... 40

40ttFeliciano T orres......................................
Benito Uranga............... ........................... o

20
40
20
5 0

Nicolás Serbat..........................................
Doña Graciana Manterola............................
D. José Loide Amezqueta............................

Miguel Sarrieta ......................................... vu
40 
10 

*0 0 
20 
50 
30 
20

4 50
l o o

50

Vicente Sarrieta........................................
Pedro Echeandia.......................................

Doña Francisca A spiazú............... ..............
Josefa OyarzábaL ................................

D. José Tomás López....................................
Ezequiel Torres y compañía.................
Domingo Magarolas............................
Bernardo Souto........... ..............................
Ramón V ázquez.......................................
Juan Fernandez........................................
José B elay................................................. 20

50
D aAntonio Andrés A m ieiro.......................

Arrdrés Arzúa ........................................... 30
Doña Gabriela Indeacoechea....................... 5

t»
D. Rafae l Garcj a, . . . 7 .................... o<3/v

Rafael P é p j t ^ j j j j i e ^ . , f. . . . .  ............. <0
20
20

Manuel Nandíiií7y..... ..............................
Leopoldo Mead’éZf. .  7 . ........................
Manuel Vázquez. , . . 7 . 7 ........................
Francisco G a rc ía ... . .............................. / 6W

Mariano Barróla (argentino).................. z o

40
20e

Manuel Blanco.........................................
Miguel Sonora.................. .......................
Nicolás Perizena (argentino)................. O

40José A ndreu .............................. .............. 500José María Fernandez.............................. 4 00Juan A balle .............................................. 300Estéban Blanco.......................................... 20
2 o o

Joaquín Mapelli.. ................................
Ramón U rrab u ru .............................. 50 

200 
4 0o 

40

Cándido Giraldez......................................
Francisco S ilva .......................................... *.

! Benito M ondragan..................................
Pedro Iíurralde..........................................*
Juan Sáez...................................... 4 0

Joaquín Vives........................................... 50
400
20
20
45
50

9 A a

José Rodriguez................. .....................*
Joaquín Gorostarza............ ..........
Pedro G arat.................................... .. .
Pedro Allegri..................................
Manuel Giraldez.................................
Gregorio C havarri................................... zuo 

400 
200 

50 
5 

200 
20 
40 
30 

200 
100 
20 

200 
200 
500 
4 00 
40 
20 
40 
20 
40 
40 
20 
45 
4 n

Agustín Matienza.....................................
Federico D upont..............................

Doña Alaría Laborde.............  ...........
D. José S ainprun .....................................

Ramón M oran................................
Andrés Cuenze.............................
Ramón Sendrens........................
Angel Burzaco................................
Francisco R. U rribari...................
Francisco Alfonsin............................
Antonio J. O livera.................... ..
Francisco Goris................. .......................
José Casajemas......... ............ . ..........

José María Bello.................................. 7 . ...........
Mariano Zariátegui.................................
Alberto González.............. ......................
Ramón Rey Lorenzo............................
Vicente Martínez............. ...................
Ramón Bello...............................................
Antonio Losada.........................................
Marcelino Bermudez.....................

Doña Rudesinda Rosas López....................
D. Jerónimo Camaño..................................... 1 U

50
20Manuel Rey............................................. *

Francisco Sayanes........................... .. 30Valentín Canellas............................... 200Ramón A rquer....................................... 200
Manuel A cha................................ ........ 20
José Arrecliea.............................. ..

M \J

50
Ignacio Dravasa........................................ 400Elias Lepe................................................ 40
Antonio Ezpeleta.................................... 40
Ramón N. ¿abala ................................. 40
Pedro Isasi............................................... 40
Pedro Goñi......................... ....................... 4/3*

Doña Antonia A rriarán ................................ 4/32
D. Pedro O rrequia................................ .. 50Manuel Martínez....................................... 50

400Isidro Quintanes.......................................
Francisco A. Q uintanes......................... 400Robustiano Antonio N ova...................... 400
Joaquín S erran tes.................................... 5/46
José Benito Laureyro....................... 400
José Manuel M agariños..................... 50
Márcos N ogueras..................................... 4
José A res.................................................... 50
Juan Francisco Rodriguez.................... 400
José Andines......................................... 200
José Garide........................................ 20
Gregorio Fernandez................................ 20
Domingo Rodriguez Trelles................. 4.000
Cárlos Mantilla........................................ 200
Fernando Perez...................................... 2.000
Juan García Ponda!.. .............................. 500
Joaquín Echevarría................. .............. 40
Alejandro Caride.................................... 400
Francisco G arid e .................................... 50
Angel Garide............................................. 40Vicente Caride........................................ 40Francisco Mier..........................................
José María del Bozo.......................... A v v

20
20
40

Francisco Laborda......................
Juan Iparraguirre.........................
Ezequiel G ándara................... .. 200

Doña Martina G. de Monfort................... 50
D. Tiburcio L ens. . . . . . . . .  . . . 20

Juan R od il................................................ 5 
4 00Manuel C havarry ....................................
100

Félix Micalel............................................. 200
Canónigo Angel Baldayo............................. 500
D. Manuel de la Riva.............................. .. 300

Angel Igoa......................................  . . . . 20
Bartolomé Guerendiain.......................... 400
Baldomcro García.................................... 100
José Varela.......... ............ ................... 20Domingo González.................................. 20
Manuel Na v ía ........................................... 100
Dionisio Isura.......................................... 20
Juan Olivares........... ................................ 100José Mora................................................. .. 20

20
40

José V evra.................................
Bernardo Blanco.



Orizas. Pesos.

José Perez..................    100
Agustín Ogando......................................... 100
Domingo Martínez #...........    100

Doña Carmen Franco Martínez..................  60
D. Manuel P is........................   10

Francisco Caldas.........................................  200
Francisco Vidal...............................    30
Andrés Fontan...............................   20
José Giraldez......................................................... 100
Peregrino Lozano......................................  2o
Fernando Fernandez................................  100
José M. Figueroa................................ .. 100
Benito García Pondal...........................   100
Miguel Abal................................................... 20
Alonso Menendez........................................ 60
Manuel Navarro .̂...............................  20
José María Rivas *. . j   ...........  20
Emilio Pomar (de 10 años)..................... 5
Marcelino R. Cobian.................    60
Manuel López..............................................  300
Narciso Obanza.............................    200
Ramón Prado................................................ 20
Enrique Perez. . . . . . ................................  100

Sr. Hernández y  h ’no (argentino)................ fijO
D. Mamerto Mones y Ruiz (id .) . .    ------ . J lp

Agustin Ledi................ ..............................  :• '$0
Manuel Bello.................................................  S)
José Baverde................................................  20
Antonio Devesa...........................................  $0
Cayetano Condon .............................. 100
José Sierra Avendaño............................    100
Pedro Ezaguirre.........................................  20
José Lozano ...........     . 500
José María R obles......................................  50
Francisco Porto........................................   10
Manuel Dobal...........................  20
Eusebio García......................................   • . 300í
Antonio Padin....................................  • • • 50
C. Q. O. (francés). . , .............    20
Ramón de la V ieca. ...........    20
Santiago E rrecalde.  ...........   50
Pedro Zalaverri. . ,     ...........................  20
Félix Lapase.  .............................  iqo
Domingo Vilaseca..................................  50
Matías Besga.............................     50
Facundo Aragonés.................   50
Salvador R am írez. ..............; , .  20
Bartolomé Buso  ..................... 30
José C o lon .o  ..................   50
Bernardino B engurria . ..................... 50
Domingo Echanis......................................  10o
Miguel Soler................................................  100
Policarpo López O liv e ro s ......................  100
Francisco Soriano....................................   200
Juan N oguer.........................   50
Juan Orriquia  ..................................  50
Antonio Miranda....................   5
Ildefonso Medina  ......... . .  100
José Fernandez Piñeirúa ......... .... 1 000
Francisco T oledano.. ...........   1
Pedro Liste . . . . ............................ 100
Eduardo y Jorge Freyer. .............    500
Joaquín A rriepó........................   1
Francisco Moranati  ...........    50
Manuel García........................................   50
Benigno Candevilla........................   50
Francisco A rias..  .....................................  50
Felipe Guridi..............................    20
Santiago Ortuzar........................   300
José María Cañas.......................................  300
José Massías............................................. 200
José Miguel Bravo......................... .. 1 oo
Ignacio Bragne.. . . -----  . . -------     200
P. Zulueta   100
Antonio R ..............................     10O
Francisco Basarte (sobrino). . . . . .  i . 200
Joaquín Cama.  ........................... ’j . . .  200
Juan L loreda .. ...........   1.000
Miguel P u ig g a r i.,:  ......................................... 2
Pablo Ramos............................ . .................. 50
Teodoro Luis P a rd o ... I-. . . . . . . . . . . . .  200

Doña Salud Miranda de Pardo  .........  200
D. Rafael Pardo Miranda. . . . . . . . . . ____   200

Torcuato Jaren............................   500
Indalecio Jaren.  ....................   ; 500
Miguel Salaregui .............................  30
Andrés A. Aguirre....................................  10q
Diego Vicencini  ...........    50
José María Fuentes. , .........    200
José Antonio Berrojalbez......................... 200
Manuel Betanzos.................    200
Angel Casal » . . , . .............  \ o
Pascual Ferreyra...................   20
José Mari a O tero ......................... 20
Joaquín A rca.................................. .. 20
José Moreno..............................    50
José Amando R iva s .. . .     50
Antonio Lago.................      100
Andrés Urtaza....................     • 30
Francisco Cañedo.  .................   50
Ramón Blanco  ....................... 100
W enceslao Boladura. ................... 50
Santiago García ...........    50

Total . onzas 30,14/16 y pesos 446.461

Buenos-Aires 21 de Febrero de Í860.=»EI Presidente
de la Sociedad , Miguel Jordán y Llorens.a»El Secretario,
Gil Gelpi.

(Se continuará}.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Junio de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado ile Marina de esta plaza y el de primera in s 
tancia del distrito de Palacio de esta corte acerca del c o 
nocimiento de los autos ejecutivos promovidos pór Doña 
Peregrina Cortés contra D. Luis D’Elpás y  Doña María de 
los Dolores Urqqijo:

Resultando que en 17 de Mayo de 1848 D. Luis D’E l- 
pas y Doña Dolores Urquijo, el primero en concepto de 
deudor principal, y la segunda com o fiadora , otorgaron 
escritura de préstamo á favor de D. Félix Márcos Arroyo, 
confesando haber recibido de este 183.600 rs., obligándo
se á devolverlos el dia 24 de Marzo del siguiente año de 
1849, hipotecando á la seguridad del pago diferentes bie
nes, y sometiéndose á los Jueces competentes con renun
cia de las leyes, fueros y derechos de su favor:

Resultando que por no haber verificado el pago Doña 
Peregrina Cortés en concepto de testamentaria dé D. Fé
lix  Márcos Arroyo, de quien al mismo tiempo erá única 
heredera, entabló demanda ejecutiva en e l Juzgado del 
distrito de Palacio, donde radicaba la testamentaría de 
aquel, en primer lugar contra el D. Luis y  subsidiaria
mente contra Doña Dolores; y que despachado el manda
miento, fueron el uno y la otra requeridos al pago, ve
rificándose después el embargo de sus bienes:

Resultando que el D. Luis D’Elpas acudió al Juzgado 
de la Capitanía general de esta corte exponiendo que te
nia el fuero de extranjería y  suplicando que requiriese 
de inhibición al Juez ordinario, com o así se h izo ; pero 
convencido de las razones alegadas por este, desistió 
aquel de la competencia, y aunque el D. Luis apeló para 
ante el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, p o m o  
haber acudido á sostenerle se declaró desierto su r e 
curso:

Resultando que al propio tiempo Doña .Dolores U r- 
quijo se presentó en el Juzgado de Marina suplicando 
que este reclamase, por lo que á ella se refería, el con o 
cimiento de los autos en atención á ser aforada com o 
hija del Capitán de navio D. Pedro Pablo Urquijo:

Resultando que promovida la competencia pór el e x 
presado Juzgado de Marina y aceptada por el ordinario, 
funda aquel su pretensión "en I* referida circunstan
cia da ser la Doña Dolores aforada de Marina, y en la na
turaleza de ia acción deducida proveniente de ufn con 
trato; y el segundo se apoya en la consideración de ra
dicar en él la testamentaría de D. Félix Márcós A rroyo, 
cuyo ju icio  universal atrae todos los singulares é in c i
dencias de la misma; en hallarse el principal deudor Don 
Luis D’Elpas sujeto á la jurisdicción  común, «o y o  fuero 
debe seguir la fiadora, sin que deba dividirse la conte
nencia de la causa; y en la renuncia que ámbós h i
cieron en la escritura , origen y fundamento dé la ac
ción, del fuero qne pudiera corresponderás:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que las obligaciones dé fianza , arreglán
dose á lo establecido por derecho, admiten toda la am 
plitud que quieran darlas los contrayentes, y  que en la 
de que se trata Doña Dolores Urquijo se constituyó fiado
ra de D. Luis D’Elpas haciendo la deuda de este com o 
propia, recibiendo su total responsabilidad, sometiéndose 
a los Jueces com petentes, y renunciando las leyes, fue- 
ros y derechos de su favor:
n  ^Considerando que el fiador que se ha obligado como 
Dona Dolores Urquijo hace desaparecer su personalidad 
porque se subroga completamente en lugar ael principal 
a^ or > debiendo responder de la obligación de este an

te la jurisdicción á que el mismo peá'tenece , que en el 
caso de que se trata está ejecutoriado es la ordinaria:

Y considerando que aunque la renuncia del fuero es
té prohibida á los súbditos de la jurisdicción de marina, 
esto no impide una prorogacion de jurisdicción inevitable, 
como es la que induce la necesidad de continuar con el 
fiador el juicio provocado contra el deudor p r in cip a l; 

Fallamos que debemos decidir esta competencia á fa

vor del Juzgado de primera iuslancia del distrito de Pala
cio de esta corte, al que se remitan unas y oh actua
ciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
t iv a , lo pronunciam os, mandamos y firma m os.=Ram on 
María de Arrióla. = F é lix  Herrera deVla R iva.=Felipe de 
U rbina.=Eduardo Elío.— Domingo Moreno.

Publicacion.=*Leida y publicada íué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico com o Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 19 de Junio de 1860.=D ionisio Antonio de 
Puga.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2.* semana DE junio DE 1860 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Junio de 1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS

EN METALIGO Y CUENTAS CORRIENTES.

jífecesjn’iíes. #Í.;X M ' í i : ........ ............... ..
î RéÉtógrSlfes «fe t Trasftlífbles....................

í i - G'éWad®,'».........I IntraSftffibles. . . . . . . . .

) — flj0"W  .. í -----, jn e é í a n t e j Trasferibles.....................
: ' í  aviso................ í Infrasferibles....................

f ------de contado procedentes de intereses y
Y dividendos.. . .......... ..............................

Provisionales para subastas............... .................................
Cargas espirituales y temporales............. ..............................

Total de los depósitos en metálico.. 
Cuentas corrientes con ínteres............. ............................

Total general del metálico...................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.. ......................... .......................................................

..... ............................................................................................... .
Provisionales para subastas.......................................................
Cargas espirituales y temporales.............................................

Total de los depósitos en papel..........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos................................................................... ..................

Total general de efectos........................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón .

136.304.435,55
9.630.189,63
5.608.123.79 
2.114.000

11.000
424.861.594,68

62.505.791,47

2.496.160.80 
1.858.472,04

17.508,79

2.662.934,86 
4.740.046,25 

j 440.000

36.463.749,51
1.016.800

963.503

138.967.3^70,41
11.370.135,88

6.048.423.79 
2.114.000

11.000
461.325.344,19

63.522.591,47

2.496.160.80 
2.821.975,04

17.508,79

922.9*49,67 
1.037.8Í4,68 

486.3%,50

7.442.674,80
1.252.375,78

8.065
779.643

138.044.420,74 
10.3M .361,20 

5.664.749,29 
2.444.000 

41.000 
454.182.669,39 

62.270.215,69

2.488.095,80
2.042.332,04

17.508,79

645.407.276,75
28.742.989,13

43.287.033,62
8.045.945,57

688.694.310,37
36.788.934,70

11.629.957,43
40.873.464,28

677.064.352,94
25.915.470,42

674.150.265,88 51.332.979,19 725.483.245,07 22.503.421,71 702.979.823,36

415.081.154,55
400.569.438,99
141.331.798,27

24.060.851,51
202.446,40

3.101.790
15.286.000

400.000
1.268.000

418.182.944,55
415.855.438,99
141.731.798,27
25.328.851,51

202.446,40

4.204.000 
6.043.793,79
1.200.000

413.978.944,55
409.811.645,20
440.531.798,27

25.328.851,51
202.446,40

981.245.689,72 S10.055.790

10.055.790

4.001.301.479,72 11.447.793,79 989.853.685,93 -

981.245:689,72 i 1.004.301.479,72 41.447.793,79 989.853.685,93

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n ter io r .. .  
Idem en billetes nom inativos......... .......................... ........

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas corr ien tes ....................................
Intereses y  dividendos cobrados procedehtés de efec

tos en depósito..................................................... ...............
Tesoro público.—  i ° e  subvención para pago de in -

Recibido del mis- / r . .  es,es' ••••••••••••••••••••
mo por cuenta ( suplementos por depósitos y 
corriente /  „  cuentas corrientes.......................

METÁLICO.

<1

PAPEL. D A T A .

Depósitos devueltos......... ........ ................................ .............
Pagos por cuentas corrientes................ .............................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos .........................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos................................................................................ ..
Tesoro público.-*» / De suplementos por depósitos y

Entregas al m is - S cuentas corrientes......................
mo por cuenta i De billetes nominativos devuel-
corriente..............\ tos....................................  ............. ..

G iros.................................. ................ ................ ....................

METÁLICO. PAPEL.

26.862.990,82

43.287.033,62
8.045.945,57

34.560

97.329,<2 

6.281.678,67 

22.559,50

83.632.097,30
478.789,90

981.245.689,72
363.000.000

20.055.790

14.500.000

1.378.801.479,72

11.629.957,43
10.873.464,28

171.330,10

125.040

25.441.444,24

19.750

11.447.793,79

( De billetes nom inativos................
| « ¡P a C

Movimiento de l 
Existencias en 1 
Idem en billetes

S u m a............ ................................. 48.260.986,05

11.117.447,52 
24.732,453,63

11.447.793,79

989.853.685,93
377.500.000

Suma................................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas..................

fondos.— Remesas datadas:...................
as Cajas al finalizar la sem ana...........
nom inativos......... ....................................

84.110.887,20 1.378.801.479,72 84.140.887,20 1.378.801.479,72

Madrid 15 de Junio de 1860.=»E1 Contador, José 0 ’D onell.=V .° B.“=E 1 Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca  á p ú b lica

subasta el entretenim iento de s i lla s -co rr eo s  y  ca 
briolés en que se conduce la corresp on d en cia  en las 
lineas generales,

1 .a El contratista se obligará á entretener por término 
de cuatro años las sillas-correos y cabriolés en que se 
conduce actualmente la correspondencia en las líneas ge
nerales de Madrid á Córdoba, á la C ortíña, á O viedo, á 
Badajoz, á Irán por Burgos y por Soria, y  de Guadálajara 
á Barcelona y demás líneas en que el Gobierno creyese 
conveniente hacer extensivo este método de conducción.

2.a Se entenderá por entretenimiento de las sillas y  
cabrioles cuantas com posturas y  reparaciones sean ne
cesarias, sin limitación de ninguna especie, para con 
servarlas en buen estado de servicio. Comprenderá tam 
bien el entretenimiento el almacenaje, alumbrado y en
señamiento de los carruajes en camino.

3.a Para presentarse cditfo licitador será condición 
precisa haber depositado préviamente erí la Caja gene
ral de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda de Estado al precio dé c o 
tización en el dia anterior al del depósito. Este será de
vuelto á los interesados á la conclusión del rem ate, ex
cepto el que pertenezca al mejor p o s to r , que será rete
nido como fianza hasta la conclusión del contrato,

4.a El tipo máximo admisible para la subasta séfá el 
de 2 rs. por legua corrida en las sillas-correos, y el de 
un real 50 cénts. por los cabriolés, que es lo que se abo
na actualmente.

5.a Como pudiera suceder que en algunos trayectos 
de ferro-carril fueran conducidos dichos carruajes en tre
nes para continuar por camino real desde el punto en 
que termina la via férrea, nada se abonará por entrete
nimiento en el trayecto de ferro-carril.

6 .a Si por conveniencia del servicio 0 por remitirse 
la correspondencia por el ferro-carril dejasen de correr 
los carruajes en toda ó parte de las expresadas líneas, el 
contratista no podrá reclamar indemnización de ninguna 
c la se , teniendo únicamente derecho á percibir lo que 
corresponda por las distancias que recorrán las sillaé. La 
liquidación de estos servicios se efectuará con arreglo á 
las distancias que marcan los itinerarios de correos v i
gentes en la actualidad.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Dia
rio de Avisos de esta corte y en los Boletines oficiales 
de las provincias, y tendrá lugar el dia 5 de Julio pró
xim o v á la una de la tarde, en el local que ocupa la Di
rección general de Correos, ante el Director general del 
ram o, con asistencia del Oficial y auxiliar de la Secreta
ría á quienes corresponda en la Dirección el conocim ien
to de este asunto, desempeñando el último las Luiciones 
de Secretario.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema 
y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compiórnete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a, c! dom icilio del proponente y 
Sti firma, ó la de la persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el deposito prevenido en la con 
dición 3.a El pliego que contenga la proposición llevará 
en su sobrescrito la palabra proposición, y el de la firma 
V dom icilio del proponente el lema que se haya fijado al 
pié de aquella.

9.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

10. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á entretener las sillas- 
correos y cabriolés en que se conduce la corresponden
cia por las líneas generales en la cantidad de..................
reales cénts. por legua corrida las sillas-correos, y
^n . , ..............rs cénts. por igual distancia los ca
briolés, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por S. M.» Toda proposición' que no se halle redactada 
en estos términos ó que contenga modificación ó c lá u 
sulas condicionales, será desechada.

11. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
tiiejor postor, sin perjuicio'de la aprobación superior, 
para lo cual se dará cuenta del expediente al Gobierno.

R  Sí de Ja com paración de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de h ora , pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hayan causado el empate.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siéndo de cuen 
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y el de 
un testimonio legalizado y  dos copias simples para la 
Dirección general de Correos.

14. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

15. Lo que devengue el rematante por el expresado 
servicio con arreglo al contrato, le será abonado por 
mensualidades vencidas en virtud de órden de la Direc
ción general de Correos en la misma forma que actual
mente se efectúa.

Madrid 16 de Junio de 1860.^M auricio López Roberts.

Dirección general 
de Consumos , Casas de Moneda y Minas
El dia 27 de Julio,próxim o se celebrará subasta pú

blica en Almadén para contratar el suministro del agua 
potable necesaria en el departamento de Alitíadenejos 
durante el año próximo de 1861, bajo el precio máximo 
admisible de 0,75 rs. cada cargo.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en es
ta Dirección y en dicho establecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

& Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el suministro de agua potable necesaria 
para las diferentes dependencias de las minas de A lm a- 
denejos, correspondiente al afio de 1861 , se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . .  por 
cada carga de agua d u lce , quedando Subsistente el de 
la com ú n , especificado en el caso segundo de la segunda 
condición (expresado por letra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 19 de Junio de 1860.==» El Director general 

Manuel María Yañez de Rivadeneira. ’

Junta de la Deuda pública.
El dia 1.° de Julio próxim o se dará principio al pago 

de los intereses de la Deuda consolidada y diferida al 3 
por 100 , de la del Tesoro procedente del m aterial, de las 
acciones de carreteras y obras públicas1 y de las obliga
ciones de ferroca rriles  que vencen en 30 del corriente.

Para regularizar este pago y garantir debidamente el 
reconocimiento que ha de practicarse de los cupones, se 
advierte que no se admitirá carpeta alguna que no esté 
extendida precisamente en los modelos que se hallan de 
venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas 
y que fueron aprobados por la Junta para los semestres 
anteriores.

Estas carpetas se presentarán desde el dia 26 del Cor
riente, de nueve de la mañana á la una de la tarde en 
los no feriados, en la Secretaría de la Dirección general 
de la Deuda publica para que se consigne en ellas la fe
cha en que ha de hacerse efectivo su importe por la Te
sorería del establecimiento.

Los dueños dé inscripciones nominativas del 3 por 
100 consolidado y diferido, los de billetes del Tesoro y car
petas provisionales de ferro-cariles los presentarán en 
Í?s mismos dias y horas en el departamento, de Emisión, 
i enea 111*1 a del Gran Libro acompañados de dobles factu -
hiondn iv 1 CKU T  Se deVo,v^  «n *  con el recibí, d e -  
obioin aP después esta en la citada Secretaría con el
á co h n r  1^ 1  Gn ella el dia en ^ ue í!eben acudir
tivo del capital S8S y re ¿0Serftl documento representa-

HernaHphip¿rÍpOÍOnes ‘ “ trasferibles expedidas á favor del 
cirm-G1n» V prRsentai’se precisamente al cobro en la Te-
cesta V £  inp.e°rl,ncia. ^  ^  radÍqU6 ** CaPUai de ,a díó" cesis, y los intereses de las emitidas á favor de los esta-
™ ™  n  do Instrucción pública ? d ecoi poraciont.» m ita* Se .satisfarán por las Tesorerías de

F o s Z í ^ d J ? " T c ^ o  h" hie, fi c o ™ S "a d o  su pago
nueden ¿ r e n ta r s e  con ° ,"scriPc ¡‘>nes nominativaspueden presentaise con una carpeta 'duplicada aun
cuando tengan varios semestres vencidos - cuidando in  
este caso de expresar en ellas detalladamente cada una de 
tas anualidades que hayan de percibir, según el mortal 
que se halla expuesto al público on la entrada de e^te 
establecimiento, ‘ '

En cuanto á los cupones, deberán com prenderse las 
del semestre que vence en fin del actual en una carpe
ta , y los de semestres anteriores en otra , con la debida 
distinción, como se expresa en el modelo que asimismo 
se halla expuesto al público.

Para evitar la confusión que resultaría de señalar en 
los primeros dias carpetas de todas las clases de Deuda, se 
verificará dicha operación en la forma siguiente :

El dia 20 solo se admitirán las carpetas de cupones del 
3 por 100 consolidado, correspondientes al semestre que 
vencerá en 30 del corriente.

El dia 27 las de cupones de la Deuda diferida del m is
mo semestre.

El dia 28 las de inscripciones del 3 por 100 con soli
dado y  diferido, y  las de intereses de semestres atrasados.

Y el dia 30 las de billetes del Tesoro, acciones de car
reteras y obras públicas y obligaciones del Estado por 
ferro-carriles , continuando después eá  los demás dias 
indistintamente el señalamiento de toda clase de carpetas.

Madrid 15 de Junio de 1860.«=E1 Secretario, Angel F. 
de Heredia. == Y.* B .°= :É l Director general . Presidente 
Sancho.

En el sorteo celebrado en este dia para la am ortiza-, 
cion de 380 acciones de Obras públicas de las emitidas 
en j.° dé Julio de 1858 para obtener por negociación un 
producto efectivo de rs. vn. 58.800.000, ha tocado la suer
te á los números sigu ientes, cuyas acciones se declaran 
amortizadas desde 1.° de Julio próxim o:

Numeración Numeración Numeración Numeración 
de de las acciones de de las acciones

las bolas que que comprende las bolas que que comprende 
representan cada lote. representan cada lote, 

los lotes. los lotes.

96 941 á 950 1893 18921 á 18930
148 1471 1480 2044 20431 20440
296 2951 2960 2303 23021 23030
365 3641 3650 2312 23111 23120
607 6061 6070 2331 23301 23310
639 6381 6390 2367 23661 23670
647 6461 6470 2393 23924 23930

4207 42061 12070 2515 25141 25150
4269 12681 12690 2643 26421 26430
4372 13711 13720 2811 28101 28110
1492 14911 14920 2812 28141 28120
1550 15491 15500 2848 28171 28180
1554 16531 15640 2855 28541 28550
1649 4 6484 16490 3022 30214 30220
1684 16831 16840 3209 32081 32090
1-803 48021 4 8030 3211 32401 32410
4 812 18111 18120 3241 32401 32410
1864 48604 18610 3514 35131 35140
1885 48841 18850 3622 362M 36220

Madrid 15 de Junio de 1 8 6 0 .= El Secretario Angel, 
F. de H eredia.^V .0 B.°=^ÉI Director general. Presidenta 
Sancho. ' ? ’

Contaduría central de la Hacienda pública
Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas el dia án(es nI en que 
se abra el pago, con objeto de qüe no sufran retraso en 
el percibo de aquellos* de dos á cuatro de la tarde en los 
días no feriados , la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Párroco V el V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d istrito , expresando en ella 
el nom bre'del interesado, sus apellidos por padre y ma^ 
dre, y el estado do los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanas , asi com o el punto de la feligresía donde ha
bitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente

Madrid 19 de Junio de 1860 — José Fullós. — 4

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid

Revista semestre de Julio de 1860 á las clases pasivas.
La disposición 4.a, sección teréeta de la ley de presu

puestos de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta 
oficial de 27 del mismo mes y año, dice así:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en |a ~ 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon 
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que 1¡ 
aseguren de la existencia de los individuos en la pro 
vincia donde radiquen los pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las personas que fundan 
en  él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal v ' 
de lo prevenido al efecto en Real órden de 22 de Agosto 
de dicho año , publicado en la Gaceta del 24, se observa
rán las reglas siguientes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría, situada en la Plaza Mayor, núm. 7, piso segun
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde, de los dias y con la separación que se 
expresarán.

Los dias 2 ,3  y  4 , Sres. retirados de Guerra y Mari
n a , á saber: dia 2 , Sres. Jefes; el dia 3 , Sres,-Oficíales 
y  el dia 4, sargentos, cabos y  demás clases de tropa ’ 

Los dias 5 y  6 , Sres. jubilados de todos los Ministe
rios. V

Los dias 7 y 9, Sres. cesantes de todos los.Ministerios 
y emigrados de América.

Los dias 40, 41 y  12, Sras. viudas y huérfanos del 
Monté-pio civil y  de Jueces.

Los dias 13, 14 y 4 6, Sras. viudas y  huérfanos del 
Monte-pio militar y de Marina.

Los dias 17, 19 y ^ O , Sras. pensionistas remunerato
rias ó de gracia, y los huérfanos de la misma proceden
cia ; religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos 
sexos y los.convenidos de Yergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
a la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
prov incia , ó residiendo temporalmente en alguno de 
o tr a , deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucio
nal en su defecto, y si se hallasen en el extranjero ¿on 
la autorización competente, ante el respectivo Cónsul de 
S. M., cuyos funcionarios se servirán remitir sin dilación 
á esta Contaduría una certificación que lo acredíte, con 
expresión de haber exhibido ó no los interesados los do
cumentos originales que se mencionarán á conftnnacion 

Los documentos que han de presentarse por; punto 
general en la revista son : el Real despacho de.r.refiro 
cédula, diploma, certificado ú órden de clasificación ó 
con cesión , según su clase, y  la papeleta que lés autori
za para cobrar, que serán devueltos en el acto, después 
de confrontar las fechas y el haber que se les asigqa.jpon 
el que perciben. ? vpr

Las viudas y  huérfanos de los M onte-píos, pendo
nistas de gracia ó remuneratorias y los religiosos:secu
larizados presentarán la fe de vida y  estado con e í V.° B.° ’ 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no recibir otro haber. Los demás individuos 
llamados 'á pasar la revista personalmente presentarán 
en lugar de la fe de existencia , una certificación de la 
Autoridad municipal ó de sus delegados, y los militares 
del Jefe del cantón , que exprese hallarse empádronados 
en el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia, 
con  distinción de 1a calle, núm ero de la casa y  piso que 
habitan, estampando los interesados al pié y firmando 
con los apellidos de padre y  madre la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, de los pro
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y  exclaustrados añadirán, 
si poseen bienes p ro p io s , el punto en que radiquén y 
hasta qué v a lo r , según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por im posibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista , lo avisará á.la Conta
duría con las señas de su habi tación bien especificadas.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta obte
ner la rehabilitación de Ja Junta de Clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los 
perjuicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1860.=M anuel de Prieta.
 • 3i 4 r

Escuela central de Agricultura.
In stru cc ión  de en trada p a r a  los aspirantes á p la z a s  

de alum nos en el con curso  académ ico de 1860 á 
1861 en la Sección de Ingenieros agrónomos.

Artículo J .°  El aspirante á plaza de alumno ha de 
tener 17 anos cum plidos, ser robusto y de buena con
formación.

Art. 2.° Las solicitudes para ser admitidos en la es
cueta deberán presentarse al Director de la misma án- 
tes del 31 de Agosto de este  año, acompañadas de la fe 
de bautisuio debidam ente autorizada , y  del título dp 
Bachiller en Artes.

Art. 3.° Se expresará en \a solicitud el nombre y re
sidencia de los padres ó tutores del aspirante, v  la de este 
para avisarle el diá en que ha d e  verificarse el exáraen 
de entrada.

Art. 4.° Deberá ser aprobado en este exámen de las 
materias siguientes estudiadas en la facultad de Ciencias 
en dos años á lo ménos:

Complemento de álgebra, geometría y trigonometría 
rectilínea y  esférica.

Geometría analítica de dos ó tres dimensiones.
Física experimental.
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía con nociones de 

geología.
Art. 5.° También sufrirá prueba de que tiene conoci

mientos de dibujo, y que está en estado de copiar los di
versos órdenes de arquitectura.

Art. 6.° Las materias que habrán de estudiarse en esta 
escueta en dos años á lo ménos s o n : principios genera
les y reseña histórica de la agronomía , la fisiografía agrí
cola y economía rural, filotecnia, zoolecnia é industria 
rural.

Art. 7.° Durante esios dos años, y e n  otros que debe
rán pasar después en la granja llamada la Flamenca , se 
ejercitarán los alumnos en trabajos de campo además 
del dibujo topográfico y agrícola.

Art. 8.° Concluida la enseñanza teórica y práctica que 
queda expresada , los alumnos que salgan aprobados en 
el exámen final de carrera obtendrán el titulo de Inge
niero agrónom o, quedando de consiguiente con opcion á 
ejercer esta profesión en el modo y forma que previene 
el Real decreto de 1.° de Setiembre de 1855.

Madrid 15 de Junio de 1860.=E1 D irector, Pascual 
Asensio.

In stru cción  de entrada para  los a sp ira n tes  á plazas  
de alum nos en el curso  académ ico de  1860 <7- 4861 
en la Seccio?i de Peritos agrícolas.

Artículo 4.° Los que aspiren á tas plazas que queden 
vacantes en la escuela sita en la granja llamada la Fla
menca , en Aranjuez, deberán probar buena conducta, 
tener 15 años cumplidos de edad, ser de complexión sa
na y  robusta y eslar vacunados.

Art. 2.° Las solicitudes para ser admitidos com o infer
nos deberán remitirse ji l  Director de la escuela antes del 
31 de Agosto de este año, acompañadas de los docum en
tos que acrediten tener los requisitos ántes indicados, 
firmados por los padres ó tutores, expresando la resta; 
dencia de los mismos y la del aspirante para avisarle; 
cuando se ha de presentar á 'sufrir el exámen dé en
trada.

Art. 3.° Consistirá este en prueba de lectura, de es
critura, de gramática castellana y  de aritmética. La de
volución  de los documentos que hayan presentado los 
interesados indicará sin otra explicación que el aspi
rante no ha sido admitido. A los que se hallen en caso 
contrario se les avisará el dia en que deban ingresar en 
la escuela. Serán preferidos los hijos de labradores y los 
que posean conocimientos prácticos en agricultura.

Art. 4.° Antes de verificar su ingreso formularán la 
competente escritura que asegure el pago anticipado por 
trimestres para la manutención y asistencia á razón de 
2.000 rs. vn. anuales, asi com o el importe á que pueda 
ascender el equipo de entrada y el entretenimiento de 
ropa y libros durante su permanencia en la escuela.

Ai t. 5.° Terminados los cuatro años que debe durar 
esta enseñanza, podrán sufrir el exámen de carrera y 
obtener el título de Perito agrícola, que confiere los,de- - 
rechos que expresa el Real decreto dé 1.° de Setiembre 
de 4855.

Madrid 15 de Junio de I860,=>EI Director, Pascual 
Asensio.

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta* 

miento de la villa de Alcanar, dotada con el sueldo dé 
4.000 rs. vn. , se anuncia al público para que los aspiran
tes á ella dirijan sus solicitudes documentadas al Alcalde* 
de dicha población dentro del término de ún mes, qtíé 
empezará á contarse desde el dia en que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 8 de Junio de 1860.^Pedro de NaVascués.
2977— 8 ;

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la plaza de M édico-ciru jano titular 

del pueblo de Guaro, en esta provincia, dotada con 2 000 
reales anuales pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo.

Málaga 9 de Junio de 1860,=A ntonio Guerola. 297



Ayuntamiento constitucional 
de la villa de Haro.

El Ayuntamiento constitucional de esta v i l l a , en  1 < 
prov incia  de Logroño, con ia correspondiente aprobacioi 
de la Autoridad superio r  de la m ism a,  ha dispuesto esta 
blecer u na  nueva f e r i a , q ue  tendrá  lugar todos los añoí 
en esta dicha villa el 24 de F e b r e ro ,  con la den o m in a 
ción de San M atías , celebrándose la p r im era  e l  año pró  
ximo de 1861 , cuya du ración  será  de ocho dias.

Lo que  se a n u n c ia  al público para  su  conocimiento.
Haro 19 de Jun io  de 1860.=»É1 P re s id en te ,  Manue 

Landaluce.=»Hilario M art ínez ,  Secretario. 314 0

Ayuntamiento constitucional de Villarejo.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario de Ayunta

miento de Villarejo de Montalban p o r  re n u n c ia  del que 
la obtenía en  p ro p ied a d : su dotación, 2.200 rs. pagados 
por t r im estres  de los fondos municipales.

Los asp iran tes  d ir igirán su s  solicitudes al Presidente  
de Ayuntam ien to  en  el térm ino  de 30 dias, á con ta r  des
de lá fecha del periódico donde se inserte  este anuncio,  
expresando en  ella su  edad y más que  considere conve
niente .

Villarejo S de Mayo de I860.= E 1 A lca ld e , Domingo 
Pabon. * 3925— 3

Alcaldía constitucional de Burujón.
Por renuncia  del qu e  la ob ten ía  se ha lla  vacan te  la 

Secretaría  de Ayuntam ien to  de la villa de Burujón, do ta
da en 3.300 rs. pagados po r  t r im estres  del presupuesto  
municipal.

Los asp iran tes  a dicha plaza d ir ig i rán  sus  solici tudes 
al Presidente  del A yun tam ien to  den tro  del té rm in o  de 
30 dias, contados desde el en  que  se inserte  este anuncio  
en el Boletín oficial de la provincia .

Burujón 14 de Mayo de 1860 — El A lcalde,  José del 
T o r a l . ________________ 2903— 3

Alcaldía constitucional de Campo Frió.
B. Eusebio Fern an d ez ,  Alcalde Presidente  del A y u n 

tamiento const ituc ional  de esta villa.
Hago saber que  ha llándose  vacante  la t i tu la r  de m e 

dicina y c irugía  de la m ism a ,  dotada Con la cantidad de
2.000 rs . anuales ,  y además las igualas de los vecinos 
acomodados q ue  exceden á 3.000 r s . ,  se hace  público 
p ara  que los aspirantes  q u e  g u s ten  op tar  á dicha plaza 
p resen ten  sus  solicitudes acom pañadas  de sus c o rre spon
dientes  títulos ó copias legalizadas de los mismos en la 
Secretaría  de este A yuntam ien to  d en tro  del térm ino de 
30 dias, contados desde el de la inserción del p resen te  en 
la 'Gaceta de Madrid.

Campo Frió 5 de Junio de 1860 — El Alcalde, Eusebio 
Fernandez.=*Porsu  m a n d a d o ,  Alonso Marcos Bravo, S e 
cretario .  2958

Alcaldía constitucional de Puerto-Real.
Habiendo sido d enunciado  para  su reedificación el so

lar  situado en la calle de la Cruz  V erde ,  n ú  ai. I m oder
n o ,  q u e  linda por su  frente  al Este y dicha calle, po r  Sur

con el m u e l le  y calle de C arretas ,  por Oeste con solar 
de D. Franc isco  La R o sa , y por Norte con casa de Don 
Juan de la Cruz Martiuez; ignorándose qu ién  sea su  d ue
ño con arreglo al párrafo segundo de la Real provisión 
de 20 de Octubre  de 1788, cito y emplazo á quien  tuv ie 
re p rop iedad  sobre  é l , para que  en el térm ino de cua
tro meses, contados desde la publicación del presente en 
la Gaceta de M adrid  y periódico oficial de la provincia de 
Cádiz, comparezca á p roducir  sus títulos,  y en  el de un 
año siguiente  á ejecutar la nueva  obra  y edificio respec
tivo; en  la inteligencia que de no verificarlo le pa rará  el 
perjuicio q ue  haya  lugar, y con tinuará  el expediente se
gún  disponen las leyes ó instrucciones de la materia

Puerto-R ea l  3 de Jun io  de 1860.—El Alcalde, Sebastian 
D u rá n .= E l  Secretario , José María Lacasa. 2885

Alcaldía constitucional de Alcalá de los Ga zules'
í™ 1*' A n ‘? n i? f-u na  Herrera , Alcalde Presidente  del ilus-

i j 'n i  j m ient0 constitucional de esta villa &c. 
al|yncl0se vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 

esta población , dotada con 8.000 rs  anuales  , pagados por 
ios fondos m u n ic ip a le s , los aspirantes q ue  re ú n an  la ne-
^ Ŝ 1« api i  para  su  desem p eñ o ,  según lo dispuesto 
en  el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853, d i r ig i rán  
sus solicitudes á esta Alcaldía dentro  del té rm ino  de 30 
d í a s , a con ta r  desde la inserción de este anuncio  en  los 
periódicos oficiales.

Alcalá de los Gazules 26 de Mayo de 1 8 6 0 .= = L u n a ^  
José Maria de Fuentes. 2905— 3

Juzgado de prim era instancia de Sahagun.
Licenciado D. Ignacio S u a rez ,  Abogado del Il tre  Co

legio de León, Caballero de la Orden de San Ju a n  de Je- 
Sahagun^ ? P rimera instancia de este partido de

Por el presente hago saber se halla vacante una  pla
za d e a lguaciLde este Juzgado p o r  defunción del que la 
obtenía  Gabino Can to l la , la cual ha de proveerse en un 
sai genio cabo o soldado licenciado que haya servido con 
b uena  ñola , conforme á lo dispuesto en el a r t  30 de la 
ins t rucc ión  de 30 de Octubre de 1852.

Los aspirantes á ella presentarán  sus solicitudes d o 
cum en tadas  en  este dicho Juzgado dentro  del término da 
4(. días a contar  desde el en q ue  se inserte  este a n u n 
cio en  la Gaceta del Gobierno ,  pasados los cuales se re 
m it i rán  las solicitudes de los pre tend ien tes  al Sr. Recente 
de la Audiencia del terr i torio  para  su provisión *

Dado en Sahagun á 5 de Junio de 1860.— Ignacio S u a 
rez.  I or  su m andado .  Benito Franco , Secretario. 2950

Academia de Medicina y  Cirugía de Granada.
Esta Academia oficial acordó , en sesión di' •>< do n¡_ 

c iem bre  del año últim o, b o rra r  de la lista de sus socios 
corresponsales á D. Antonio Calixto Calisalbo , conforme 
a reglamento , y en 3 del corriente  mes, que  se publiauc

vínola “ Mad, UÍ Y 8,1 Cl M , 'Mn olicial de esta Pr«-
G ranada  5 de Jun io  de ISÜO.^El Vicenresi,Imito a „  

S ° b w ° Ca==EI SeCrelalio d0 gobierno, Benito Amadñ

CUA RTO REGIMIENTO DE ARTILLERIA A PIE,

N oticia  de las can tidades que se hallan depositadas en la  Caja de este rem miento m r te ,,e r ¡^ tao - 
in d iv idu os procedentes de U ltram ar, que no han sido a lta  en esta  Sección y aue se fononí e , £ # °  VarWS

Clases. Nombres. R?. Cént¿ Observaciones.

Cabo s e g u n d o . . . . . Antonio F e r n a n d e z . ................. 515.55 \
515.56
i  7  k n i  J

-----------------------

O t r o ..............................
Arti lleros se g u n d o s .

J u a n  G u e r ra ......................................

Manuel B rauz ..........................................................
Tomás D ieguez .......................................................
Domingo G arcía ....................... ..
José V e n tu r a .....................................

4 i 4,/ / J
474.77 i
474.77 I
474.77 1
474.77 1

7i n>* I

Estos indiv iduos regresaban á Espa
ña procedentes de la isla de Cuba 
en el vapor Habana en Diciembre 
de 1855, y en Yigo se trasborda
ron al vapor Vclasco para con ti
n u a r  á Cádiz. Sus a lcan ce - , r e m i 
tidos por el Teniente Coronel,  Co
m andante  del a r m a  e n  VC <, n . , M
.foso Gómez, se iiepo-ii.iroji t*u eMa 
Cap» p o r  disposición «lo la ?Suli¡n>-
peccion del cuar to  departam ento  
en 30 de Diciemhre de 1855

Francisco P r ie to ....................................................
Ju a n  D iaz ......................................................*..!!!
Juan Villagarc ía ...............................................’
Santos Mendoza.....................................
Isidoro  Baun............................................
Julián B a r re ro ........................................................
Ignacio R om ero ......................................................
Ciríaco Acaide. ...................................................
Benito L eó n ................ ...........................................

4 / 4, i i V
474.77
474.77 \
474.77 /
474.77 /
4 7 4 . 7 7  L
474.77 [
474.77 |
474.77 I
474.77 1
474.77 1
474.77 
4 7 4 7 7  /

Ju an  Maestro López................................ .
Antonio Padilla ........................................
Mateo G arc ía . . . . . . .

Q /. ü / /

Es hijo de Manuel v de Ro.^i Gra*, 
na tura l  de Castemiz de las Ollas’ 
Juzgado de T resugo, provincia de

y Lk O, o •* l Lérida. Falleció al regreso de la 
Habana, y su alcance se deposito 
en Caja por urden de la Dirección 
general do 21 de Junio de 1859.

Artilleros . .............. J José Flores González ,  alcances 1.575,92; 
po r  p rendas  vendidas 844............................

\
j 2.419,9.2 N 

(
Procedente del regimiento de m o n 

taña del departam en to  de la Ha
b ana ,  falleció en la navegación v 
se ignora de dónde es p o r  h a b e r 
se pasado la filiación á la Subins-  
peccion del cuarto  departamento 
con oficio núm. 429 de 19 de ()e~ 
tubre  de 1859.

José María F ra n c o ........................... .... .............. 643,62 |

Es hijo de padre desconocido y de 
Francisca Franco, na tura l  de Jerez, 
provincia de Cádiz, procedente  del 
regimiento de la Habana. Falleció 
en la navegación y su depositó en  
Caja su alcance por disposición de 
la Dirección genera l  del cuerpo de 
21 de Octubre de 1 858 .

T o t a l ....................... 13.587,34

Coruña 4 de Junio de 4 860.=E1 Capitán deposi ta r io ,  Manuel García Ezara -  
Fernando  Yalez y  Chia .=V ,°  B.°=El Coronel acc iden ta l , Loriga.

^Intervenido «  F! Mayor accidenta 1 
—3

Contaduría de las Fábricas de tabacos 
de Sevilla.

En v i r tu d  de órden de la Dirección general de Rentas 
es tan cad as ,  se saca á pública subasta  el su r t ido  de c a 
jones de p ino  con sus  correspondientes  precin tas  q u e  n e 
cesite este estab lec im ien to ,  en el período desde q u e  se 
ap ru eb e  este rem ate  por la Superioridad hasta fin de Di
c iem bre  de 1861 pa ra  envases de los tabacos elaborados, 
bajo  las s igu ien tes

Condiciones.

1.* La Hacienda pública contra ta  por el térm ino que  
media, á con tar  desde el día en que  se le haga constar al 
rem atan te  la aprobac ión  de este servicio hasta fin de 
Diciembre de 1861 , el su r t ido  de cajones de pino prec in 
tados destinados al servicio de envases de los tabaoos ela
borados en esta Fábrica.

2.a El con tra tis ta  ha de facilitar los cajones en la lo
calidad del establecimiento ó sea en la p u e r ta  en q ue  se 
hace el registro  diario  donde  se hallan  colocados los por
teros ,  á cuyo  fin por el Sr.. Adm inis trador Jefe del m is 
m o se le h a rá n  los correspondientes  pedidos, especificán
dole la clase de cajones q ue  se calculan necesarios para  
l lenar m ensualm ente  este serv icio con 10 dias de an t ic i 
pación j y las en tregas  las verificará de modo que  el es
tablecimiento nunca  carezca del su r t ido  n e ce sa r io ; pero 
si no cumpliese aquellas  en  el plazo marcado se p rocede
rá desde luego á su  com pra  por el indicado A dm in is tra 
dor Jefe bajo la responsabilidad del r e m a ta n te ,  dándo
le aviso ó á su  apoderado para  q u e  asista si gusta al 
acto y presencie  la compra , q ue  se ejecutará á p re sen 
cia del Escr ibano  de esta F á b r i c a ,  siendo de cuenta del 
contra tis ta  todos los gastos que  se o r ig inen  por este c o n 
cepto.

3.a Será de cuenta del rem atan te  la conducción y e n 
trega de los cajones que se le p idan , sin tener derecho á 
reclam ar abono de gastos ni indemnización de n in g u n a  
especie, pues ú n icam en te  ha de recib ir  de la Hacienda 
los precios estipulados en el remate  por cada cajón.

4.* Las m aderas  q u e  se empleen en  la construcción de 
los cajones h an  de ser de pino de Flandes, excluyendo las 
que se hallen m uy  cargadas de secura; h a n  de ser limpias 
de nudos  saltadizos y pegados y sin v e n te a d u r a , no a d 
m it iéndose las de refugo.

5.a Será obligación del contratis ta  el p rec in ta r  los ca
jo n es  dentro  de las f á b r i c a s , á cuyo fin tendrá  en  ella 
los individuos que  se conceptúen necesarios para ejecutar  
d icha operac ión ,  debiéndose atener aquellos e s t r ic tam en
te á la instrucción de e6te establecimiento.

6.* No se admitirá  proposición que exceda del precio 
de 16 rs. a u e  se desienan, á la baja, por cada cajón indis

t in tam ente  con su correspondiente  precinta  de las clases 
de cajones de cigarros pen insu lares  de segunda , co m u 
nes ,  d am a ,  tabacos picados,  cigarrillos de p a p e l ,  rapé, 
pofvo y cajas para envasar los cajoncitos de cigarros pe
n in su la re s  superiores.

7.a Los cajones de las clases de peninsulares  de segun 
da ,  d am a ,  co m u n e s ,  tabacos picados y cigarrillos de p a 
pel han  de tener  precisamente  seis lmeas en las tapas y 
gualderas y nueve  líneas en los testeros, y los de rape  y 
polvo h an  de tener nueve  líneas en las gualderas y teste
ros y siete líneas en  las tapas y fondos j y las cajas para 
envasar  los cajoncitos de peninsulares  superiores han de 
con tener  nueve líneas en las gualderas y testeros y siete 
líneas las tapas y fondos, teniendo la precinta  siete líneas 
de g r u e s o , siendo todos ellos en un todo iguales en d i 
mensiones y elaboración á las m uestras  que  estarán de 
manifiesto en estas Fábricas desde la publicación de esta 
subasta.

8.a Los cueros que ha de em plear  el contratista  para 
la precinta de los cajones han de ser p recisamente  vacu
nos de Buenos-Aires.

9.a Si para la buena colocación de los tabacos elabo
rados fuese necesario a u m en ta r  ó .d ism inuir  el tamaño en 
una ,  dos ó más pulgadas de longitud, latitud ó alturas, 
será obligación del rem atan te  entregarlos con esta cir
cunstancia  en v ir tud  de mandato de los Sres. Adminis
trador Jefe y Contador de-estas Fábricas,  como igualmen
te tendrá  obligación de a lterar  las precin tas en su a n c h u 
ra, m ayor  ó menor extensión si así lo exigiese por c o n 
ven ir  al b uen  servicio de la Hacienda , s in 'q u e  esto le dé 
derecho á reclamar alteración alguna del precio á que es
tén contra tados los cajones.

10. Los cajones á su  entrada en  la Fábrica serán reco
nocidos precisamente  por la persona que el Sr. Adminis
trador  Jefe designe, con asistencia del Sr. Contador, y los 
que se desechen por no r e u n i r  las condiciones de c o n tra 
ta ó por no ser la precinta  conforme se m a r e a j e s  re t i r a 
rá en el acto el rematante,  reponiéndolos con otros sin 
que tenga derecho á que se le admitan reclamaciones al 
gunas.

11. La subasta  tendrá  lugar el dia 28 de Julio, á las 
doce de su  m añana,  después de publicados los anuncios  
en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de la p rov in
c i a , en el despacho del Sr. A dm inis trador Jefe, á su p re 
sencia , la del Sr. Contador y Escribano de estas Fábricas,  
quedando adjudicado prev iam ente  el remate  en  la pe rso
na que hiciese proposiciones más ventajosas.ínterin se re 
cibe la aprobación de la Superioridad.

12. Las proposiciones para  tomar parte  en la licitación 
se p resen ta rán  en la primera  media hora después de abier
ta Ib subasta , en pliegos cerrados ,  arreglados precisa

mente al adjunto modelo, sus.jriio por letra y no en g u a  
r ism os,  y autorizados con la firma del licitador teniende 
por nulos é inadmisibles los que no estén estrictamente 
ajustados al modelo.

13. Si abiertos los pliegos hubiese  dos ó más proposi* 
ciones iguales admisibles por beneficiosas, so procederá 
do nuevo  á licitación oí al por espacio de un  cuarto  de 
hora , teniendo solo derecho á tomar parte en ella los fir
mantes de aquellas.

14. Paia ser lic itador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber ingresado como 
depósito preventivo en  la Tesorería de esta provincia 
la cantidad en  metálico de 10.000 rs. ,  los c u a le s  se d e -  
volverán en el acto á todos aquellos cuyas  proposiciones 
no fuesen admitidas.

15. La persona A cuyo favor resulte el remate,  depo
sitara en la Tesorería de Hacienda pública de esta p r o -  
vincia la cantidad de 20.000 rs. vn. por via de fianza y 
ga ian tía  de este contrato,  en  el que  se le notif ique la 
aprobac ión de la subasta ,  re tirando el depósito de que 
trata la anterior  condición y además depositará 1.000 ca
jones de todfcs clases en la Fábrica á los 15 dias de ha
bérsele  notificado la aprobación del remate.

16. La cantidad qu e  const ituye  la fianza se le devol
verá por la Tesorería de provincia, y el importe de los
1.000 cajones que  deposita se le abonará  por la Pagadu
ría de la Fábrica al precio de contrata al finalizar su 
compromiso.

17. El pago de los cajones presentados por el c o n tra 
tista y que se le admitan por r e u n ir  las condiciones se 
efectuará por la Pagaduría de este establecimiento á su 
recibo con las formalidades de instrucción.

18. No se adm itirán ,  por ventajosas q ue  sean, p ropo
siciones presentadas por personas menores no au to r i 
zadas por la ley para represen tar  por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas 
por causa c rim inal ó comprendidas en cualquiera  de los 
casos que producen inuti lidad con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.

19. El contrato  no tendrá efecto hasta q ue  el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos que se 
originen en la formación del expediente de subasta, otor
gamiento de escri tura y sus copias serán de cuenta  del 
rematante.  Asimismo quedará sujeto el contratista , 
cuando no se conforme con las disposiciones adminis
trativas que se acordasen para  el mejor cum plim iento  
de este servicio, á lo que  para estos casos disponen los 
artículos 5.°, 1 0 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

20. La Hacienda pública por v ir tud  de esta subasta 
se obliga a satisfacer á la persona en quien  recaiga el 
importe de las entregas que se hagan en la forma e s t a 
blecida por las anteriores  condiciones ; y ella á su vez, 
por medio de la esori tu ia  pública que después de cele
brada aquella se otorgará, queda sujeta á responsabili
dad material,  y á ella afecto el importe de su fianza, 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le d ir ijan  en 
el tiempo marcado anteriorm ente  cuando por reun ir  el 
artículo las circunstancias que se exigen dé lugar á que 
falte el surt ido  com peten te ,  ó en cualquiera  otro caso 
que faltase á lo estipulado un las condiciones que  se d e 
jan relacionadas, siempre que se le l^ibiese reclamado 
oon oportunidad, cuya responsabilidad se le exigirá por 
fia de apremio y procedimiento administrativo conforme 
í lo que previene el art. 1 1 do la ley de Contabilidad 
le 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma y entendiéndose que el rem atan te  
lace renuncia  absoluta de todo tuero ó privilegio p a r -  
icular que pudiera asistirle

Múdelo dv proposición.

D. N .,  vecino d e .................... . . . ., y que reúne  cuanta.-
circunstancias exige la ley para represen tar  en acto p ú 
blico, enterado del anuncio  inserto en la Gaceta del Go
bierno n ú m .............. , fecha ....................  y en el Boletín ofi-
'ial de la provincia m i in   , fecha ..................... y do
nas condiciones y requisitos que se previenen para la 
idjudicacion en pública subasta  de los cajones p rec ín ta 
los que la Fábrica de tabaco-, de esta ciudad pueda n e 
cesitar en el periodo desde que se le notifique la ap roba
ción por la Superioridad de esta subasta  hasta fin de 
h e ie m b re  de 1861 para el envase de los tabacos e labo
rados, se compromete a entregar  cada cajón con sus pre- 
■intas de las clases que se designan en la condic ión que 
rata de e>te particular  por el precio de . . .  r- 
■cutimos.

(fecha y firma del interesado.)

S e v i l l a  3 i lc A b r i l  d e  I s t i i ) . — \  B . " - - - O l m e d o .  - f o a -  
[iiin de Hazañas.

bu virtud d e  «.rdmi de la Dirección general d e  R e n  
as e.slancadav sr s.usi publica subasta cl Mirtillo dr 

 ̂ | ........ ..  t ' - i .M.n. .  ‘ l I«* -pi-- I i < > f 1 1 i ■ | i I < - a|  I 1 •
Halante la aprobación d r  la Suporiorid;id en esta u - 
casta hasta fin fie Diciembre de 1801 pueda noce-ifar 
sta Fábrica ba|o b s  sien lentes

Condiciones.

1* La Hacienda pública contrata  por el tiempo (pie 
iiedie dev.}c que al rem ítan te  se notif ique la a p ro b a 
ron de la Superioridad en esta subasta hasta fin de Di- 
iembre de 18 6 1 la adquisición de la- a rrobas de azúcar 
pie necesite en el indicado período.

2.k Ft azúcar ha de ser precisamente de la Habana y 
le la clase de terciada corriente  , en buen estado , de un 
trano regular y que n«> tenga humedad alguna.

3.a Si por reforma de la renta o por cualquier otra 
■ansa no fuere necesario el surtido de la expresada a z ú 
car , desde luego queda concluido el con tra to ,  aunque  
10 haya finalizado el periodo m arcado ,  pues no fia de 
oner derecho el contratis ta á hacer reclamación alguna 
íor este concepto.

•hA El contratista  ha de facilitar la aziu^ar en la loca- 
idad de e>to establecimiento , á cuyo fin por el Sr. Ad- 
ninis trador Jefe fiel mismo s r  le d ir ig irán  los rorrespon-  
líenles pedidos de las cantidades que conceptúe o p o r tu 
nas para llenar mensualmente el servicio á que se desti
le el articulo con 10 din^ de an tic ipac ión ,  pero si nu 
mmpliese la entrega en el plazo marcado- se procederá 
lesde luego á >u Compra por dicho funcionario bajo la 
’esp*ffr*ábil¡dad; de aquel ,d á n d o le  conocimiento o á su 
^presentante para que asista si gusta á p re sen c ia r  el 
icio.

5.‘ Será de cuenta del mismo contratista  la conduc- 
■lon y entrega , sin que tenga derecho á reclamar abono 
le gasto ni i n d e m n i z a c i ó n  de n inguna  especie, pues fini
amente  ha de r e c i b i r  de la Hacienda el precio q u e  por 
’nda arroba >e e s t i pu l o  e n  el remate.

6.a La liquidación para el abono del azúcar se efec- 
uaiá  por el peso limpio que Arroje, deducida la (ara 
•lectiva, quedando á beneficio de la Hacienda las cajas 
le su envase. *

7.a El reconocimiento del azúcar se hará  por uno  de 
os Inspectores de labores de esta Fábrica á presencia de 
os Jefes de la m is m a , y l a q u e  se deseche por no re- 
in ir  las circunstancias  estipuladas será repuesta en el 
icto por el contra tis ta ,  sin que tenga opeion á reclama- 
don alguna.

S.a El pago del azúcar que  presente y se reciba al 
•ontratista por tener todos los requisitos necesarios e n  
iste convenio se verificará m ensualm ente  por la Pagadu
ría de este establecimiento con las formalidades de in s -  
ruccion.

9.a No se admitirá  proposición que exceda del precio 
jue tenga el referido artículo en esta plaza el dia antes  
leí en q ue  se verifique el remate , cuyo extremo se h a 
ya constar por certificación de uno de los corredores de 
a misma, que se unirá  al expediente de subasta , s i r 
viendo el citado precio de tipo.á ha baja por cada a r re 
an de azúcar de las que se subastan.

10. La subasta tendrá  efecto en el despacho del señor 
Vdminislrador Jefe de esta Fábrica, á. s u ,presencia,  la del 
í r .  Contador y Escribano del mismo,1 el dia 29 de Julio, 
í las doce de su m a ñ a n a ,  después de publicados los 
umneios de este servicio en la Gaceta del Gobierno y 
boletín oficial d é l a  prov incia ,  quedando adjudica lo el 
•órnate previamente  en la persona qu e  más ventaja h i 
ñese ín terin  se recibe la aprobación de la Superioridad.

11. Las proposiciones para tomar parte  en la l ic i ta -  
ñon sé p resen ta rán  en la primera  media hora después de 
ibiérta la subasta en pliegos cerrados, arreglados al m o -  
lelo ad jun to  , suscritos por letra y no en  guarism os,  y 
mlorizados por  la firma del licitador, teniendo por nulas 
; inadmisibles las que no estén estrictamente a justadas 
d modelo. '

12. Si abiertos íos pliegos hubiese dos ó más p ropo
siciones iguales árfinisible^póc beiieficiosas, se ab r irá  de 
m evo licitación oral por Cápácio de un  cuar to  de hora 
?n igual forma , teniendo 'jíolq derecho á tomar parte  en 
fila los firmantes de aquellas.

13. Para ser licitador sé ha de acom pañar  con el plie
go cerrado  ef docüiüéñtó qué acredite haber ingresado 
iomo depósito preventivo, en la Tesorería de Hacienda 
Riblica de esta provincia 2,000,r 's . /v n . , los cuales se de
volverán en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones 
no Fueren admitidas. ■

147 No 'sé '"admitirán. ,...por. veptjajpsas que sean,  p ro 
posiciones d é '  personas menores fio, autorizadas por la 
¡ey para lep re sen ta r  por sí o por medio de apoderado en 
apio público ni pop* nc^íiellas inhabijjtuiüas por causa c r i 
minal ó coiÚpVéddídas oh cualquiera de los casos que 
producen húlidacf; cú f i ’aFrégfq ar lo establecido en el Có•• 
digo dé  Eómercio. " : '

. 15. Aprob alo jm r.e i  Gobierno, se devolverá a la per-  
sóüd A CÚyó favor reSüUe'eV depósito que trata la condi- 
cíolV 13, debiendo afiáfizar en el acto su cumplimiento

con 4.000 rs. en metálico que depositará en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia . entregando eú 
esta Fábrica el documento que lo acredite,

16. El co n tra to n o  tendrá efecto hasta que  el Gobierno 
de S. M. le dispense su  a p ro b ac ió n , y  los gastos que se 
originen en la formación del expediente de subasta ,  otor
gamiento de la escritura  y  sus copias se rán  de cuenta  
del rematante. Asimismo quedará  sujeto el contratista, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordasen para  el mejor cumplimiento de 
este servicio, á lo qüe para  estos casos disponen los 
artículos 5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852.

17. La Hacienda pública por v ir tud  de esta subasta  
se obliga á satisfacer á la persona en quien  recaiga el 
importe  de las entregas q ue  efectúe en la forma estable
cida por las condiciones anter iores;  y el rem atan te  á stí 
vez, por medio de la escri tura pública que  después de 
celebrada aquella o to rg a rá , quedará sujeto á responsabi
lidad m a te r i a l , y  á esta afecto el importe de su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le hagan en 
el plazo marcado anteriormente ,  cuando el género no re- 
una las condiciones que se exigen ,  ó cuando por esta 
causa dé lugar á que falte el surtido competente,  siempre 
que se hubiese reclamado con la debida oportunidad, 
cuya responsabilidad se le exigirá por via de apremio y 
procedimiento administrativo, conforme á lo que previe
ne el art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero  
de 1850, con entera sujeción á  lo dispuesto en la mismia 
y entendiéndose que  el rematante  hace absoluta renuríp 
cia de todo fuero ó privilegio particular  q ue  pudieas 
asistirle.

Modelo de proposición, a

^  * • ......................> vecino d e  * • •, y que reuné
cuantas circunstancias exige la ley para representar  en 
acto púb l ico ,  enterado del anuncio inserto  en la Gaceta
del Gobierno n ú m . . . ,  fecha  , y  de las demás'condi-
ciones y requis itos que se previene para la adquis ición en 
publica subasta  del azúcar  terciada corriente de la Haba
na que  la Fábrica de tabacos de esta ciudad pueda necesitar 
en el período desde que se notifique al rem atan te  la ap ro 
bación del Gobierno hasta fin de Diciembre de 1861 , se 
compromete á en tregar  cada arroba del referido artículo
bajo las condiciones aprobadas por el precio d e ..................
r e a l e s  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla 8 de Abril de 4 860 ~ V .°  B .°=01medo.— Joa
quín  de Hazañas,

F á b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  C á d i z .

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en p ú 
blica licitación el surtido de los cajones de pino n e 
cesarios para el encase de los tabacos elaborados por el 
tiempo que medie desde la fecha de la aprobación del 
remate hasta fin del año de 1862

1.a Las maderas que se empleen en los cajones serán  
de pino de Flandes, de buena calidad y sin nudos.

2. ' Los cajones en su construcc ión ,  grueso de las m a
deras y su clavazón serán  exactamente  iguales á los mo
delos que se hallarán  de manifiesto en el ac to 'de  la s u 
basta, comprometiéndose el que resulte  contratis ta  á 
agrandarlos ó reducirlos hasta una pulgada en el caso de 
que se necesite variar de (amaño: los cajones p resen ta 
dos como modelos se m arcarán  al finalizar el acto de la 
subasta por el Escribano de esta Fábrica y por el licita
dor que haya presentado la proposición más ventajosa 
para evitar dudas en todo cl tiempo de la contrata  al 
compar,ir los con los que se vayan entregando.

3.a Será de cuenta del contratis ta  ce r ra r  los cajones 
después de envasados en ellos los tabacos, cuya opera
ción se efectuará de modo que tengan toda la seguridad 
que se requiere.

4.' El pedido de los cajones que se necesiten para cada 
mes se hará al contratista  al finalizar el anterior; y  en  : 
caso de dejarse de en tregar  el todo ó una parte  ántes* 
de los 15 dias primeros del á que se contraiga el pedido, 
se adquir i rán  por la Fábrica los que falten abonándo- ’ 
se su  importe  de la cantidad que  el contratista  tenga en  ■ 
deposito como garantía  de su compromiso, el q ue  deberá 1 
reponer  en los 15 seguidos dias precisamente:  para  
evitar reclamaciones por parte  del contra tis ta ,  cuando 
la Fábrica se vea en el caso de hacer uso de la facultad 
que se la concede, practicará los ajustes con citación de 
aquel ó de su representante por si gustan  concurr ir ,  
v á presencia de Escribano, el cual l ibrará  testimonio 
«le la diligencia.

5.‘ Si por omlquiíM- <\ui>a ó pretexto el contra tis ta  
MnmlunotlM m t s  i c io,  ' • ' r i f i c a r á  por s u  c u e n t a

en los términos expresados on la condición anterior; se 
.n i iniciara nueva .>ubasta y será de cuenta de aquel, 
tanto el paga dé tas diferencias »*n las adquis iciones q u e  
se realicen por su cuenta  árites de la n u e r a  subasta, 
como también las que  resulten entre el precio de su 
contrata  por todo el tiempo de su duración y el de la 
celebrada nuevamente .  El contratista  responderá con la 
fianza que tenga prestada de los perjuicios que sufra 
la Hacienda; y si aquella no fuese suficiente se le embar
garán  bienes bastantes para c u b r i r  todas.las responsab i
lidades, en los términos prescritos por el art.  19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre Je  1852.

*‘..4 El reconocimiento de los cajones que  presente es 
contratista  se hará  por los empleados que  designen loo 
Jefes de la Fábrica devolviendo al contra tis ta  los que ne 
lleven los requisitos necesarios para que inmediatam entl  
l<»s reponga con otros, siendo extensivo á este caso si 
faltase á ello lo dispuesto en la condición anterior.

55 La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista  el 
importe de los cajones que admita la Fábrica por meses 
vencidos. ,

s.a La subasta  se verificará en u n  solo remate ,  que  
tendrá lugar el dia 28 de Julio próximo, de u n a  á dos de 
su tarde, en esta Fábrica, bajo la presidencia  del Adm i
nistrador Jefe con asistencia del Contador y  Escribano 
actuario : será anunciada en la Gaceta de Madrid  y  en  el 
Boletín olicial de esta p rov inc ia , fijándose por separado y 
para m ayor publicidad carteles en los pun tos  de esta 
ciudad que  ofrezcan ventajas conocidas pa ra .au m en ta r  el 
número de licitadores, y este pliego quedará  expuesto 
en la Fábrica para que  so enteren  de él los licitadores.

Las posturas se h a rán  en pliegos cerrados arreglados 
al modelo que figura á continuación ; estos pliegos se 
num erarán  por el orden de su presentación.

El tipo de precio com ún  á la baja por cada cajón que 
lia de servir  de base para  la subasta será el de 11 rs. 32 
maravedís. Dadas las dos de la tarde se procederá  á la 
apertura  de los pliegos ue los licitadores por el ó rden  de 
su numeración y por el Presidente de la su b as ta ,  leyén
dose en alta voz las proposiciones.  Si hubiese  dos ó m ás 
iguales,  se abr irá  licitación verbal por e sp ac io .d e  u n  
cuarto de hora en tre  los que las hub iesen  suscrito  ún i
camente.

Para tomar parte  en la subasta  ha de acompañarse  al 
pliego de proposición carta de pago de la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia como sucursal de la 
Laja general de Depósitos , expresiva de haber  depositado
4.Ó00 rs. vn‘. en metálico. Este depósito será devuelto en 
cl acto de la aper tu ra  de las proposiciones á todos los que 
las hayan suscrito, exceptuando aquel q u e  aparezca re-r 
matante,  en razón á que  el de este quedará  como garan^ 
tía hasta la aprobación de la Dirección general de Rentas 
estancadas. Si alguno do los postores lo fuere á nom bre  
de otra persona deberá presentar  poder en  forma.

También acreditará con los documentos co rre sp o n 
dientes ,  si fuese español , que con tres meses de antici
pación á la fecha de la subasta  paga a lguna cuota por 
contribución territorial ó industr ia l :  si fuese extranjero ,  
presentará  declaración cu debida forma , suscrita  por 
quien reúna las c ircunstancias  expresadas,  que se o b l i 
gue á garantizar  con sus bienes la proposición q ue  h i 
ciere el licitador extranjero. Además acom pañará  una 
manifestación firmada por sí si su  asistencia fuese en  
representación propia, ó poder en debida forma si fuese 
en nombre de otro, y en ambos casos se ha de expresa r  
el allanamiento sin reserva de n in g u n a  especie á todas 
las condiciones establecidas en este pliego , así como de 
la renuncia  de cualquier  fuero ó privilegio, si fuere  ex
tranjero , para los electos de este contrato.

9 .1 La persona á cuyo favor se adjudique el servicio 
de la licitación afianzará su cumplimiento á los ocho 
dias de comunicársele la aprobación superior,  completan
do el depósito hasta la cantidad de 20.000 rs. vn. en me
tálico.

10. El contratista  se obliga á otorgar la correspon
diente esc ri tu ia  de compromiso, con inserción en ella 
de todas las condiciones ¿í las cuales se sujeta , y  en la 
cual se expresará  que las cuestiones que se p rom uevan 
sobre inteligencia de cualquiera  de las cláusulas del co n 
trato se resolverá por la via contencioso-aduiinistrativa,  
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Los gastos de esta escritura y de la subasta  serán de 
cuenta del rematante.

Cádiz i de Mayo de 1860.=V.° B.°=R. de Soria Santa 
Cruz .-—Rafael Losada.

Modelo de proposición.
j). N. N .....................  vecino d e .............. enterado del

anuncio publicado en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, y de las condiciones para el surt ido  de 
cajones de pino que  se necesiten en la Fábrica de ta b a 
cos por el término desde la aprobación de la su b a s ta 'h a s 
ta fin del año de 1862, se compromete á sü construcción

y entrega bajo las formalidades que en aquellos se esta
blecen al precio común d e  . r s . . . . . .  mrs.  vn. por
cada uno.

Cádiz  d e    de 1860.
í Firm a del proponente ¡.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE JÜNlO 

DE 1860

HORAS.
Barómetro 

reducido 4 0° 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Keaumur

Tem pera
tu ra en gra
do* centí

grado*.

Dirección, 
del Tiento.

ESTADO DEL 

G18LO.

6 m.. 
9 m . . 

1 2 . . . ,  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

706,97
707,91
708,14
707,86
708,06
709,23

10°,0 
13°,0 
15’,4 
18°,3 
17°,8 
13*,8

12°,5 
16°,3 
19°,3 
22°,9 
22°,2 
17°,2

E. S. E . . 
E. S. E . .
E.............

€á s i  eub.*
Idem.
Nubes.
Idem.
Cásidesp.*
Cási cub.*

S . . . . . .
O. N. O. 
N .E . ‘. . .

T em pera tura  m á 
xim a del d i a . . .  

Tem pera tura  m á 
xima al so l .........

Temperatura  m í
nima del d ia . . . .

20*,6 

28°,6 

9o,1

25°,8 

25*,6 

11°,4

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 ho ras .  .

3.0 milímetros.
7.1 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del d ia  2 0  de Junio de 1860.

flora.

Bato {.'■*« tro 
tíá útil i hit
tro.» á 0°v 
*1 nivel del

ÍUftf .

j l  amper d u 
ra grado*’ 
centígrados.

- -
vlento;

i

lisiado del cielo 
, y  de. la mar.

7 de la m, i 761,8
I

20*,3
I 1

S. 0 .  . . . Cubierto,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el \ 5 de Junio de 1860 á las siete de la m añana.

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o »
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al n irel 
del mar.

centígra
do*.

viento. DEL CIELO.

D u n q u e r q u e .......... 756,8. 12°,0. s . o . . . Nubes.
P a r i s . ......................... 756,6. 13°,0. 0 ......... Muy nublado.
Bayona...................... 760,0. 17°,7. E......... Nubes.
Lyon.......................... 757,3. 13°,4. O......... Despejado.
M adrid ..................... 756,7. 13°,4. S.S. O. Nubes.
San F e r n a n d o . . .  . 764,1. 18®,0. O.N.O. Alguna n ube .
Bruselas................... 756,8. 17°,2 . S. E . . . Despejado.
T u r in ......................... 756,3. 18°, 5. O......... Idem.
L isboa.......................
Rom a.........................
Florencia ............  .

762,8. 20°,0. O. N.O. Cási cubierto.

San P e t e r s b u r g o . . 
Constantinopla.  . .
Stockol m o _______
Argel .........................

767,0. 18°,6. E ......... Nubes.

C open h ag u e ........... 751,7. 19°,1. E . . . . . Alguna nu b e .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este, dia por la In te rven

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a les ,  la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  resulta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.052 fanegas de trigo.
I.858 arrobas de h a r in a  de id.
5.000 libras de pan cocido.

II .363 arrobas de carbón.
102 v a c a s , qu e co m p o n en  44.928  l ibras d e  peso .
405 c a r n e ro s , q u e  hacen  10.594 lib ra s  dé  peso .
337 corderos,  qu e  hacen 8.406 lib ra s  de p eso .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 42 á 44 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos  libra.
Idem.de te rnera ,  de 66 á 74 rs. a r ro b a ,  y de  34 á  42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 14 rs.  a r ro b a ,  y de 18 á 20 cuartos  

libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. a r ro b a ,  y de 30 á 34 c u ar 

tos libra.
Ja inon,  de 100 á 410 rs. a r ro b a ,  y de 38 A 46 cuar tos  

libra.
Aceite, de 76 A 80 rs. a r r o b a , y de 24 á 26 cuar tos  libra. 
Vino, de 3Q á 38 rs. a r r o b a , y de 8 á 12 c u ar to s  cuar

tillo.
Pan de dos l ibras,  de 40 á 43Leuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs a r roba ,  y de 40 á 16 c u ar to s  

libra.
Judías,  de 22 á 29 rs. a r roba , .y  de 8 á 12 cuartos  l ib ra .  
A rroz ,  de 29 A 34 rs. a r roba ,  y Je  10 á 14 cu ar to s  

libra. ' ‘
Lentejas, de 16 á 19 rs .  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jabón, de 64 A 66 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 c u ar to s  

libra.
Patatas,  de 6 % á 8 rs .  a r r o b a , y de 3 á 4 cuartos  

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de 24 á 22 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 24 % r s .  id. .

Trigo v e n d id o . . . . . .  2.127 fa n eg as . ;
Quedan por  v en d e r  . 817.

Precio m á x im o   54 %.
Idem m ín im o.  . . . . . .  40.
ídem m e d io ...................... ,45,62.

ho que S0_anunoia al publicó pára  su  ihtefigéífciá; 
Madrid 24 de Junio de 1860. = E 1  Alcalde^Corrégidór, 

D qque  de Sesto - i <f ; ••••

BOLSA DE M A D R ID

Cotización del 21 de Junio de 4 860 á las tres de la tarde* 

é  v -PONDOS PÚBLICOS. ‘

TítiRofc ’déL 3 -pór TÓ0 consolidado , publicado,  49*^
70 y  60 c. ; á plazo, 49-75 á fin cor. ó á v° l : j
próx. vol.  " " ' ■ 'l,; ” "  ' v--

Idem del 3 por 10B diferido j n a  publicado,  39-65;  á 
plazo , 39-90 fin próxyíVól. ^7

Deuda amortizable  de p r im era  clase, no publicado, 20. 
Idem Ue segunda i d . , i d . , 4 4.
Ideiq, del pe rso n a l ,  i¡d*, 4.1-80 d.
Acciones de ca r re te ras ,  emisión de 1.° de A brftrde  

1850, de á 4.000 rs. ,  6 por 100 a n u a l , id, , 93,
Idem de á 2.000 r s . , - id . , 93 d.
Idem de 1.°de Junio  de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem

93 ídem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,
97. ■ * • ' • *

Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.-000, *s..f ídem
94 d. ’ ” - ••vi*

A cciones de Obras, púb licas  de 4. d é  Julio  de:18&8,
íd e m , 94 d.

Idem del Canal de Isabel n , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
a n u a l , i d . , 110-10:

Obiigacioñes del Estado para  subvenciones de ferho- 
carr i le s ,  id., 92-35.

Acciones del Banco de E spaña,  i d . , 200 p.
Idem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 

Sevilla, id . ,  4.700. /  ;
Idem id. de Zaragoza á Pam plona ,  idv4 2.000. ^

c a m b io s . •

Lóndres á 90 dias fecha, 50r65  p
P o t í c  ó q v i c t a  5 - 2 4 .  : : ; : . ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

to de Lavapiés'de esta corte $e cita á D. Jorge Ferrer , naturgl 
de la villa dé Caspe, y cuyo paradero RQtnat s* ignora, para “que 
en el término de 10 dias se presente eu dicho Juzgado y Escrb



.bánín óé K  Artfonlo ftufrúezo sitos éri el piso bajo de la Au
diencia territorial , á prestar declaración en causa criminal que se 
sigue sobre falsedad de titulo de albéitar y herrador expedido 
en esta corte á favor dei D. Jorge. 2881

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas. 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el infrascrito Escribano de número v se sacan 
á pública subasta varios muebles y efectos que han sido tasados 
en la cantidad de 1.136 rs ., para cuyo remate se ha señalado el 
dia 48 del actual, y hora de las doce de su manafia, en la audien
cia del Juzgado.

Las personas que quieran interesarse en dicha subasta po
drán enterarse en la Escribanía del actuario D. Cipriano Perez, 
plazuela de la Villa, núm. 105, entresuelo del patio, todos los 
dia$ no feriados, de doce á dos de la tarde.

Madrid 18 de Junio de 1860.=»Por enfermedad de mi compa
ñero Perez, Pablo de la Lastra. 3153

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Del
gado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia especial de Hacienda, se cita, llama 
y emplaza por el presente anuncio y término do 30 dias á le 
persona en cuyo poder exista 6 tenga noticia del paradero de; 
una carpeta núm. 28S por reales vellón 20.308 con que fué pre¿: 
sentada on Pamplona por D. Francisco Viñas en 28 de Junio 
de 1821 la reclamación de los documentos de crédito equiy 
valentes á un recibo de Deuda sin interés procedentes de lá 
amortización eclesiástica expedido en 2 de Marzo de 1.808, para 
que la presente en este Juzgado especial de Hacienda, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye á instancia 
del apoderado de los dueños de la capellanía fundada por Don 
Tomás José de Apeztegufa en la iglesia parroquial de la villa de 
Zubieta; bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Junio de 1860.—Por mandado de S. S., 
J. Neira. 3155

D. Remigio Salomón, Secretario honorario de S. M., Caba
llero de la Real y distinguida Orden española de Cáelos III y de 
la americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Santander &c. &c.

Hago saber que habiendo sido declarado en concurso necesa
rio D. Fraftfctécó Hernaiz, vecino de esta ciudad, y consentida 
por él la providencia en que se hizo semejante declaración, he 
dictado otra en el dia de hoy convocando á sus acreedores á 
junta genéral que se celebrará en el salón de audiencias públicas 
de este Juzgado á la hora de las once de la mañana del 30 del 
corriente.

En su consecuencia cito, llamo y emplazo á los acreedores 
desconocidos y de paradero ignorado del referido Hernaiz, á fin 
de que concurran á dicha junta personalmente ó por medio de 
Procurador con poder bastante, y sin cuyo perjuicio podrán 
uSar en el juicio universal abierto de sus derechos y acciones; 
seguros de que se les administrará justicia si así lo hicieren, 
y de lo contrario sufrirán las consecuencias legales de su omi
sión y falta.

Dado en la ciudad de Santander á 5 de Junio de 1860.—Re- 
migio Salomón.—Por mandado de S. S ., José M. Olaran. 3054

D. Nemesio Longué Molpeceres, Juez de primera instancia de 
â ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por segunda y últi
ma vez á Juan Portella y Serra, natural del pueblo de Vergos, 
de este partido, y caso de haber fallecido á sus herederos y su
cesores, para que dentro del término de nueve dias, contaderos des
de que tenga lugar la inserción del presehte ep la Gaceta oficial 
de M adrid, comparezca ante el Juzgado, y ^ r j t p s  de los autos 
que la Rda. comunidad de Presbíteros de esfa ciudad lia promo
vido contra los bienes del nombrado Júan..ppfi§íla sobre prefe
rencia de créditos ; apercibiéndoles que pasado dicho término sin 
verificarlo seguirán los autos su eilrsó hasta su terminación sin 
más citarles, entendiéndose las notificaciones con! los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio consiguiente. = L; > l

Y para su noticia se ha mandado publicar- y fijar el presente 
en este Juzgado de C'ervera á 9 de Junio de JS60.^Nemesio 
Lóngué.=Por su mandado, Fernando Granel!. ¿052

E i virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ig
nacio Palomar, se cita , llama y emplaza por segunda y última 
vez á los que se crean con derecho á la herencia de D. José Ma
ría Muñoz, soltero, de 17 años de edad, que falleció intestado 
el 28 de Enero último, para que dentro de! término de 20 días 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirlo en far
iña; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará él perjui
cio que haya lugar, advirtiéndose que Se ha presentado recla
mándola Doña María Perez, madre del D. José.

Madrid 18 do Junio de 1860^=»ígnacio Palomar, 3126

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Ju«c togado de primera instancia del distrito del Prado, de esta 
eorte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco Mor
cillo y León, se llama á los que en cualquier concepto se crean 
con derecho á los bienes dejados por Doña Gregoria Gómez, viu
da de D. Fernando Cervo, vecino que fué de esta capital, en la 
que falleció sin testar el 29 de Marzo último habitando en ia ca
li® de Santiago, núm. 9, cuarto buhardilla, para que en el térmi
no de 20 dias, contados..desde ia publicación de este segundo 
edicto en la Gaceta oficial comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma’; en inteligencia que se han presentado va re 
clamando la herencia D. Francisco y D. Jacinto Gómez, hermanos 
¿amales de la finada,

Madrid 18 de Junio de i360.^ E l . Escribano actuario, F ran
cisco Morcillo y Lepo. . . 3427

J  En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de.esta corte, refrendada por el 
Escribano de número D. Miguel Diaz Arévalo se cita , flama y 
emplaza por segundo término de 20 dins á Cuantos sécrean  con 
derecho á la herencia delSr. D. Juan Ortiz de Zarate , vecino que 
fué de esta capital, fallecido en ella sin testamento el dia 3 en 
Mayo del año próximo pasado, á fin de que se /presenten por 
sí ó por medio de apoderado á ejércitar las acciones de que se 
orean asistidos; advirtiendo son ya parte en dicho juicio los her
manos del finado Sres. D. José y D. Isidro, y los siete sobrinos 
hijos de las otras dos hermanas Sras. Doña Josefa y Doña Esco
lástica Ortiz de Zárate.

Madrid 15 de Junio de 1860.=Díaz. 8129

Por Doña Clara Monzon, viuda del Procurador D. Eugenio 
fué de los del Colegio de esta corte, se ha solicitado la 

cane^aeioa d^la-fianza que aquel tenia prestada para responder 
del buen desempeño de su oficio ; lo que se pone en conocimiento 
M  Pr?blic° Para ? ue los Tlie se crean con derecho á dicha fianza 
lo ejerciten dentro del término de 20 dias en el Decanato de se
ñores Jueces dé primera instancia de esta villa que hoy despa
cha el Sr. D. Miguel Jóven de Salas, por la Escribanía de D. Pa
blo de fa Lastra; apercibidos que pasados sin hacerlo, y sin nue
va citación y emplazamiento, será cancelada, parándoles ente™ 
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8R. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 21 de Junio de 1860.
Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leída el 

acta de la anterior, fue aprobada.
Se acordó que constara la adhesión del Sr. Conde de 

Yegamar a la votación nominal sobre la proposición en 
<jue se aprueba el acuerdo tomado por la mesa relativo 
al escrito firmado por D. Juan de Borbon.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Ramón Ba- 
rena excusaba su falta de asistencia á las sesiones por 
hallarse enfermo. F

Igualmente lo quedó de que la comisión mista en
cargada de dar dictámen acerca del ferro-carril de Man
zanares áAndujar y Córdoba habia nombrado Presi
dente al Sr. Senador D. José Manuel Collado, y Secreta
rio al Sr. Diputado D. José González de la Vega.

Quedaron sobre la mesa los estudios del ferro-carril 
de Valencia á Tarragona aprobados por el Gobierno de 

oi J  n cu,ale® remitía e¡ Sr. Ministro da Fomento 
E Sr. Conde de PUÜTONROSTRO: Pido la palabra 
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S. V

— El .Sr- .Conde de RUÑOMROSTIIO: Como no está 
presente ninguno de los Sres. Ministros, desearía que la 

StM?it?cargara ? P°ner en conocimiento dei de Gra- 
, t w i  i qu» P nso hacerle la siguiente pregunta:

m ia tos dUtrtíL f° ste,ner Pleitos ó litigios en los
X  judiciales donde ejercen jurisdicción y

í?  Tribunales de que forman parte ?
<U 1ir S.e Pond rá  en  conocim iento

Sr> M>nistro de  Gracia y Justicia la p reg u n ta  de S. S.

ORDEN bftt. DIA.

Lectura del dictamen de la comisión m ista  sobre el 'proyecto 
de ley del ferrc-carril de Manzanares á A ndú jar y 

Córdoba.

O cupando la tr ib u n a  el Sr. Sevilla, leyó el referido 
d ictam en, y el Sr. P resid en te  anunció  que se im p rim i
ría y .se  rep artiría , señalándose dia para  su  discusión.

El Sr. PN ESIZ>£N TE: No habiendo más asuntos de 
que ocuparse  el Senado, para  la p rim era  sesión se av isa
rá á dom icilio.

Se levanta la sesión.
E ran  las dos v  m edía.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DE LA VEGA DE ARMIJO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  21 de Jimio 
de 1860.

Abierta á las dos, se leyó el acta de la an terio r, y fué 
aprobada .

ORDEN DEL DIA,

Ferro-oarril de M anzanares á Córdoba.
Sin d iscusión se aprobó el dictám en de la com isión 

iqlsfó sobre este fe rro -c a rril.

Atfjj¡0aci&n del uso del crédito á las compañías de obras
r.J v ; públicas.

t ido él ai t. 1.° de este proyecto  de ley, dijo 
Si7 CHftTIS B B  Z A R A T E : Sobre la necesidad de 

óar fuerte im pulso  á las obras púb licas no cabe d isc u 
sión. Dispútase sobre los medios, y la ley que  discutim os 
tiende á este fin p lausib le  y  patriótico. Sin em b argo , no 
me parece exacto lo que ay er se ha dicho: que la causa 
de qu e  las ob ras públicas no h ayan  tenido m ayor im 
pulso en España consiste  en que no se ha desarrollado 
bastan te  e n tre  nosotros el e sp íritu  de asociación.

En mi opin ión  más bien son la causa de esto las em 
presas que se en carg an  de las obras s in  suficientes ele
m entos. En E spaña hay  cam inos de h ierro  q u e  cási se 
h an  de c o n s tru ir  con la subvención  y con ios sacrificios 
de los pueblos. Creo, pues, q u e d as  em presas deb ían  h a 
b e r dado m u es tra s  de m ás celo. El Sr. Ribo se quejó el 
o tro  dia de la poca activ idad de la em presa del cam ino  
de Zaragoza. Lo m ism o puedo yo decir de o tras varias 
em p resas, y  en tre  ellas de la del fe rro -ca rril del Norte. 
Las p ro v incias de Alava y G uipúzcoa la h an  ayudado 
con m uchos m illones, y á pesar de esto no hay  m edia 
legua de fe rro -c a rril qu e  pueda ponerse en expiotacion. 
Es verdad qu e  hay m uchas obras hechas en  toda la ex
tensión  desde M adrid á I ru n  , pero son las m ás fáciles 
y las qu e  bastan  para ob tener ia subvención .

Los q u e  se suscrib ieron  en Guipúzcoa para esa em 
presa se quejan  ah o ra  de que no les piden dividendos. 
Es d e c ir ,  que  desean favorecer á la em presa  dei Norte 
m ás de lo que desea la m ism a sociedad. Seria  vergonzoso 
que m ien tras todas las naciones avanzan  prodigiosam ente  
en obras p ú b licas , la España perm aneciera  en la época 
proyectista  , que  es peor que la del estacionam iento.

Y o , pues, no m e opongo á esta ley. Reconozco que si 
el G obierno p rivara  á las em presas de sus derechos p e r
deríam os m ás que ganaríam os. Es preciso prolejerlas; pe
ro  al m ism o tiempo es necesario  obligarlas á q u e  cu m 
plan  sus com prom isos. Basta ya de co n d escen d en c ias , y 
con esta idea, que yo creo  q u e  será la m ism a dei G obier
no  , espero  qu e  en lo sucesivo no pueda qu e ja rse  riin g u - 
n a  em presa que no cum pliendo sus deberes se vea su je ta  
á responsab ilidad .

Estoy conform e con el art. 1.°, y solo ruego  á la co
m isión que  acepte dos ligeras m odificaciones. En él p reám 
bulo y en el a rticu lado  se cita la ley de 11 de Jun io  de 
1856 ; pero debe ser Julio. Esta ley, adem ás, no tiende á 
desarro llar el p rincip io  de sociedades de ob ras públicas; 
á lo que tiende  es á pro teger toda em presa q u e  esté esta
blecida para que  realice p ron to  sus obras. Hay, pues, que  
po n er en  arm onía  este a rtícu lo  con las leyes anteriores; 
y a s í , donde dice las compañías concesionarias, debe de
cirse  las em presas, y así com prenderá  á los particu lares. 
En el proyecto presentado po r el M inistro de Hacienda se 
d ice em presas tam bién. C reo, p ues, que debe aqu í decir
se lo m ism o.
^  El Sr. M E N D EZ  V IG O : Las observaciones del señor 
O rtiz  de Z á ra te , m ás b ien  se podrían  re fe rir  á un a  in 
terpe lac ión . Sobre el art. 1.a ha hecho S. S. pocas c o n s i
deraciones.

El objeto de la ley ha sido ay er explicado po r los se 
ñores M inistro de Fom ento y B ernar. Para  d e sa rro lla r las 
ob ras públicas se ha  creído conveniente  am pliar la e m i
sión de obligaciones á ejemplo de otros países. En F r a n 
cia la relación del capital de obligaciones con las acciones
es  d e  u n o  A t r e s  : as í  las  a c c i o n e s  e s tá n  p o r  6 OOO m i l lo 
nes de reales, y las obligaciones por 14.000 de los 20.000 
m illones qu e  van gastados en  aquel país en cam inos de 
h ierro . E n . E spaña no faltan  re c u r s o s ; pero hoy están 
consagrados á ia adquisición de las fincas nacionales: no 
hay  m ás que ver los estados m ensuales de v e n ta s , y se 
o b se rv ará  la cu an tía  de los capitales q u e  se in v ie rten . 
Por tan te  n u estro  in te ré s , y deseam os que vengan 
aquí capitales extranjeros.

Dice S. S. que no hacem os sino  p ro y ec ta r: ¿ y  es e s
to exac to?  Desde el año de 1855, ¿cu án to  no se ha  h e 
cho?  En aquella época se decia q u e  no se co n stru irían  
tantos cam inos como se volaban ; y felizm ente no h a b rán  
trascu rrido  10 años desde q u e  aquellas líneas se vota
ron sin  qu e  estén  concluidas las cuatro  p rincipales que 
en laza rán  el M editerráneo con el Océano.

No hab iendo , p u es, com batido el Sr. Ortiz de Z árate 
el pensam ien to  de la ley , no tongo m ás q u e  decir sobre 
esto, y  pasaré  á contestar á las inculpaciones que 'S . S. ha 
dirigido á c ie rtas em presas concesionarias. La com pañía 
del N orte , á la cual ha a lud ido  S. S. e sp ecia lm en te , lia 
desem bolsado ya 190 m illones, y quizá p ron to  pagarán  
sus accionistas el o tro 50 por 100 que les falta para com 
pletar el total de 380 m illones de su  capital social. Esta 
com pañía es cierto  qu e  está aux iliada por una su b v en 
ción del Estado y  que las p rov incias Vascongadas se 
han suscrito  por una cantidad considerable de acciones; 
pero tam bién  lo es que ha hecho considerab les desem 
bolsos y obras difíciles.

El 12 de este mes ha subastado esa com pañía obras 
po r valor de 56 m illones on las provincias V ascongadas, 
y va á po n er en  expiotacion en el año actual 310 k iló 
m etro s, y en  el que v iene 150. Este año  h a b rá  un  cam i
no de h ierro  en expiotacion desde Sanch id rian  á Búrgos 
y á A lar por Y allado lid , y en el año próxim o se a b rirá  
al púb lico  la sección de Madrid al Escorial y o tras. Por 
ú ltim o , para  d em o stra r los esfuerzos de esta com pañía, 
debo decir qu e  lleva desem bolsados doscientos y tan tos 
m illones, y hasta el d ia no ha percib ido  de su su b v e n 
ción d irecta del G obierno m ás que 14, y unos 10 ó 12 
de la suscricion de las p rovincias Vascongadas.

Para c o n c lu ir , d ire  á S. S. que en  efecto el m es de 
Ju n io , que figura como fecha en  el a rt. 1 .°, es ufia e r ra -  
taf de im p resió n , la ley es de 11 de Ju lio  de 1856. P o r 
Jo d e m á s , la voz genera l señala á las em presas con el 
nom bre  de com pañías, y  por lo mismo no creo q u e  sea 
im p o rtan te  esta variación . Com pañías se llam an o rd in a 
riam en te  todas las em presas por acciones.

El Sr. O R TIZ DE Z Á R A T E : Yo no he dicho q u e  to
do se redujese en E spaña á proyectos. ¿Cóm o he de d e 
c ir  que  aq u í no se hace n ad a?  Digo solam ente q u e  no se 
hace todo lo que  puede hacerse y lo q u e  las em presas 
están  obligadas á hacer en v ir tu d  de leyes im portan tes.
, M inistro de Fom ento refirió  ay er q u é  núm ero

de kilóm etros estaban  concedidos, y cu án  pocos están  en 
expiotacion.

Yo no he hablado tam poco de los desem bolsos de la 
em presa del Norte. Léjos de ser hostil á esa em presa  , le 
tengo el cariño  n a tu ra l qu e  se" tiene á los q u e  v ienen  á 
hacernos el cam ino m ás im p ortan te  de toda E sp a ñ a : el 
hecho que h e  citado de e jecu tarse  las obras m ás fáciles 
p rim ero  q u e  las m ás difíciles es e x a c to , y se refiere, no 
solo a la em presa del N orte sino á todas.

A si, pues, no he  inculpado yo á esa em presa  d u ra 
d o c.°íl t rar i °  > qu iero  se la proteja ; y solo añado 
que, protegida, se la obligue luego á cum plir con la ley , 
po rque  las leyes se hacen  para que se cum plan

Verdad es que  podrán ponerse en  expiotacion varias 
sefCiones el ano que  viene; pero yo celebraré  que sea así 
y  que  no  tengam os un  nuevo desengaño.

En la em presa del N orte observo dos cosas. P rim ero 
es verdad  que ha hecho desem bolsos considerables; pero 
ha  seguido el sistem a inverso de o tras com pañías que, 
com ienzan por una p a rte  y co n stru y en  12 ó 13 leguas y 
las en tregan  á la expiotacion. La del N orte tiene o b ras 
hechas en todo el tray ec to , pero en expiotacion nada.

O tra particu laridad  es qu e  siendo su  p rin c ip a l objeto 
la línea de I ru n , se ha inclinado un  poco á la parte  del 
m ar hácia Alar. C om prendo el o b je to , qu e  es trae r  los 
m ateria les necesarios con m ás b a ia tu ra : por eso no la 
inculpo.

Yo no tengo em peño en  q u e  se cam bie el nom bre  
legal de compañía  en  el de empresa ; pero como esta ley 
es general y se puede re fe rir  á los p a rticu lares , q u e  no 
son c o m p añ ías , como á estas, creo  qu e  debería  usarse 
la voz em presa en el p rim er párrafo. Esto se enlaza m u 
cho con el art. 4.a, q u e  habla de ventas y  traspasos, y  no 
es necesario  que  s iem pre jtra ten  dos com pañías e n tre  sí, 
sino qu e  puede tra ta r  u n  p a rticu la r con u n a  com pañía.

El Sr, M EN D EZ VIG O : S. S. ha repetido que  en  la 
em presa del N orte no se trabaja  en las obras d ifíciles, 
io  no ven ia  p reparado  para esta cu estió n ; pero d iré  
que en las p rov incias Vascongadas y  á sus inm ediaciones

hay  en consi^uccion obras de g ran  d ificultad, como eí 
túnel de Oazurza, las obras de Pancorbo á N ahclares, y que 
recien tem ente  se h an  celebrado subastas po r valor de 56 
m illones de reales.

Que no se hay an  concluido c iertas obras en el plazo 
m arcado no es e x tra ñ o : n inguna o b ra , n i au n  las m ás 
sen c illa s , se suele te rm in ar en el plazo fijado]de an tem a
no. Sin em bargo , las líneas de Alar á Valládolid y de 
Valladolid á Búrgos estarán  concluidas ántes de O ctubre, 
es d e c ir ,  an tes de esp irar la próroga concedida p o r  el 
G obierno, Los brazos no están  tan sobrado? , ni los tra s 
portes son. tan  fáciles, que hayan  podido acabarse  las 
obras en los plazos que la ley señaló.

La comisión , por lo dem ás, no tiene inconveniente 
en  v a ria r  en el art. 1.° la palabra empresas en vez de 
compañías.

El Sr. O RTIZ DE Z Á R A T E : Sin duda no me he e x 
plicado bien. S. S. se em peña en  p resen ta rm e  como hos
til á la com pañía del N o rte , y no es a s í ; es todo lo con
trario . De las com pañías que hay en E sp añ a, la que  m ás 
qu iero  es esa.

Pero cuando hay  en las leyes plazos fijos, preciso es 
qu e  se cum plan. Yo he visto que pequeños c o n tra tis ta s , 
que no han  dado cum plim iento  en el plazo fijado, han  
pagado sus m u lta s; ¿ p o r  q u é  no las pagan  tam bién  los 
g randes ?

Por lo d e m á s , yo he hablado de todas las em presas, 
no solo de la del Norte'.

Sin más d iscusión  se aprobó el artícu lo  con la m odifi
cación aceptada por la comisión.

Se leyó el 2.° y la siguiente e n m ie n d a :
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el art. 2.a 

.se redacte de la m anera  s ig u ien te : En las em presas de 
esta  clase , que gocen de una subvención  consisten te  en 
la en trega  de una parte  del capital in v e rtid o , ya p ro c e 
da de fondos del E stad o , ya de los p rov inciales ó m un i
c ipales, se rep u ta rá  dicha subvención eomo capital so
cial solo para los efectos de la em isión de obligaciones á 
m edida que las em presas la reciban.»

El Sr. B E R N A R : La comisión, de acuerdo con el Go
bierno , adm ite la enm ienda, y quedará  su stitu ida  al a r 
tículo 2.° de la com isión.

Puesta á d iscusión esta enm ienda como art. 2.°, dijo
El Sr. r iG U E R O L A : Al o ir qu e  la enm ienda se su s

titu y e  al a r t íc u lo , creo que debo ped ir a lgunas exp lica
ciones.

Hay em presas á qu ienes se concede subvención  de 
cap ita l; h ay  o tras á quienes se da un in te ré s , y á o tras  
se les auxilia  con el an tic ipo  de u n  c a p i ta l , relevándole 
del pago de in tereses. E n este últim o caso se halla  la 
em presa del Canal de Urgel, y yo aplaudo por esta co n 
cesión al Gobierno. Pero esta exención del pago de in te re 
ses es un a  subv en c ió n  evidente.

Mi idea , p ues, sería que  en el a rtícu lo  actual se e li
m inara  la frase que  d ice: «consistente  en una parte  del 
capital invertido.» Creo que el pensam iento  así quedaría  
completo. De otro  modo yo tendría  que hacer una p re 
g u n ta  al G obierno para ver si la em presa  del Cañad de 
U rgel, que  se form ó con un capital para  c u b r ir  toda la 
ob ra  , y qu e  después vió que  el valor de las o b ras habia 
de su b ir  á un  (Jpp lo , está  com prendida en  la facultad

Sue aquí se da á las em presas de em itir obligaciones. El 
obierno  le dió u n  anticipo ; y  si esta m odificación no sé 

h iciese, la em presa del Canal de Urgel no podría em itir 
acciones.

El Sr. UD A ETA : La com isión en tiende  q u e  los 12 
m illones y pico qu e  tiene la em presa del Canal de Urgel 
recibidos del G obierno son u n  déb ito  de cuen ta  co rrien 
te , y qu e  puede h acer uso del derecho de em itir  obliga
ciones.por el total de su capital realizado. P uede tam bién  
considerar como p a rte  de las obligaciones ese débito .

Por lo d em ás, el G obierno podrá con testar si insiste 
el Sr. Figuerola. La com isión cree q u e  la em presa  del 
Canal de Urgel puede usar de todos los derechos q u e  da 
esta ley , y em itir en  obligaciones hasta los 32 m illones 
de su  capital realizado, considerando  ese déb ito  como 
p a rte  de e lla s , ó b ien , y esta seria  m i op in ió n , como 
cuen ta  co rrien te .

El Sr. F IG U E R O L A : Doy gracias á la com isión por 
la exp licación  qu e  ha  dado.

El Sr. M A D O Z: Yo no m e conten to  tan  fácilm ente: 
no m e basta q u e  la com isión se exp lique ; deseo que se 
explique el G obierno, p o rque  según lo que  se resuelva  
se  pa rarán  ó no las obras del Canal de Urgel.

La com isión, siguiendo las b u en as  prácticas an tiguas, 
ha  razonado su  d ictám en. A hora la p a rte  expositiva  ocu
pa p o c o ; pero la com isión se ha  se p a ra d o , y  ha  hecho 
b i e n , de la p ráctica  m oderna. S in  e m b a rg o , en  esta 
p a rte  expositiva del d ic tám en  se dice q u e  se am plía la 
em isión  de obligaciones hasta el im p o rte  del cap ita l rea
lizado , ya po r d iv idendos , ya por subvenciones no re i» -  
tegrables. Aquí no se trata de subvenciones no reinte
grables; se  trata  d e  a n tic ip o s . L as o b ra s  d e l C anal s o n  48
m illones: 32 qu e  lia dado la em presa , y 16 que le ha 
dado el G obierno. Deseo, pues, saber si la em presa  puede 
lev an tar esos 48 m illones.

El Sr. M inistro de F O M E N T O : P u ed e , como todas, 
em itir obligación por lo que tenga realizado. El anticipo 
dado por el G obierno es á cuenta co rrien te , y no influye 
para em itir m ás ni m enos obligaciones.

El Sr. A R D A N Á Z : Según las palabras del Sr. M inis
tro  de Fomento, este es un  privilegio dado al Canal de U r
gel. Hay que  descon tar ese antic ipo de 16 m illones dados 
po r el G obierno del capital q u e  tenga la em presa realiza
do. Es im posible que en  esa em presa  se le perm ita  una 
em isión de 48 m illones sin infracción m anifiesta de lo que 
la ley dice. Según la ley , al re in tegro  de esos 16 m illo 
nes están obligados los p roductos y obras del Canal. E s
te an tic ipo  es p re fe re n te , es obligación de la em p resa , 
y por tanto  hay que  descontar del capital realizado esos 
16 m illones de débito q u e  tiene con el G obierno.

El Sr. M A D O Z: No me hace fuerza lo q u e  dice S. S. 
Se hace em isión de obligaciones, y esta em isión no p e r

ju d ica  en nada los derechos del Estado. Los in te reses del 
Estado no pueden quedar m ás ga ran tid o s que lo están  
con los 16 m illones de obras hechas. No parece sino que 
estam os en la época de la escuela m eticulosa : ¿ q ú é  m ás 
trab as q u iere  el Sr. A rdanáz si tiene 16 m illones h ipo 
tecados en obras y los p roductos del C anal? Ampliem os 
el c réd ito , puesto que la experiencia ha dem ostrado las 
ventajas obtenidas. Si volvem os al m iedo del año 47, ni 
tendrem os cam inos de h ie rro  ni canales. N uestra  escue
la liberal no se acobarda por el uso del créd ito  /  m ucho 
m éuos cuando aqu í no se han visto los escándalos de 

" o tras naciones.
El modo de p ro cu ra r que el m iedo desaparezca es que 

se vea q u e  la palanca del c .éd ito  desenvuelve la riq u eza  
pública ; y si a lguna  em presa pública se d e sg rac ia , yo 
creo que deberem os au x iliarla . Esos son los p rincip ios 
que nos g u ia ro n  en 1855, v no ha habido m otivo sino 
p a ra  fe licitarnos.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : ü o ñ te s ta ré  al Sr. Ar- 
danáz. Estoy conform e con la com isión en q u e  se co n si
dere el anticipo hecho por el Estado á la em presa  del Canal 
de Urgel como un a  cuen ta  c o rrien te  con el Tesoro , q u e  
no aum enta  ni d ism inuye  la facultad de em isión. Esto 
es lo  ju sto . Lo demás seria un  privilegio favorab le  ó ad 
verso, y para  ello basta  el cálculo siguiente:
Capital realizado en  acciones por la em presa. 3 2.000.000
Préstam o que la ha hecho el G ob ierno   16.000.000
Em isión de obligaciones igual á su  capital

realizado.................................   32.000.000

Sum a total  ...................... 80.000.000
Pagará el Gobierno por su  a n tic ip o . . . . . . .  16.000.000

Capital social que le re s ta rá ..............................  64.000.000

Ahora bien  : de estos 64 m illones , 32 es el cap ita l de 
las acc io n es , y otros 32 de las ob ligac iones, ó lo q u e  es 
¡o mismo, igual uno á o tro , con arreg lo  al a rt. 1.° de 
la ley.

?A  ̂ .̂r • A R D A N Á Z : El Sr. Madoz se ha  elevado á con
sideraciones en  que  no he en trado . No m e he opuesto á 
que se dé al Canal de Urgel la facultad de e m itir  32 m i
llones. Lo que digo es que se necesita  u n  a rtícu lo  espe
cial en la ley para ello. El que no tiene m ás qu e  32 y
debe 16 no le quedan sino  16.

El Sr. M inistro de FO M E N T O : Tiene 48.
El Sr. A R D A N Á Z: D entro de la actual ley, q u e  tiene 

por p rincip io  que el cap ital su scrito  en acciones debe 
responder de los d é b ito s , no cabe lo qu e  se qu iere  
d ecir.

Yo no soy m ás que fiel guardador de la ley , y  no 
quiero que se rep ita  lo que sucedió en  1848.

í 1 5 r ; *WAD? Z : Yo .n0 be hablado del año 48; he h a 
blado del 51 y 55. La m inoría  estaba pidiendo la lib e rtad  
del c réd ito , y se au g u ra ro n  catástro fes, y no han  so b re 
venido. A hora viene o tra  am plitud  de c réd ito , y no lo 
llorarem os, porque el pueb lo  español es a ltam en te  m oral.

La empresa tiene 32 m illones en  obras h ech as , m ás
fin ^ a o  1 o Gobie™ ° son *8* ¿Q u é  q u ie re  el se
ño r A rdanáz f ¿Q ue no pueda em itir sino  ia mitad de las 
acciones de su  capital realizado?

El Sr. M inistro de ro M É N T O  : Capital realizado por . 
la em presa  p rim ero , 16 m illones del G obierno: según* 
d o , o¿ m illones de sus acciones realizadas: te rc e ro , o tro s 
n ak ?a8r f ! i ¡ . , ^ rm iten  enailir en  obligaciones. Total que  
m in r .m  MiUna vez ,PaSadas todas sus acciones , 80 
m illones. Con estos paga los 16 del Gobierno que son de

cap ital d°e r|a  emepreqsá y "3?  \ ' iqU® ^?r re s Po n ^ n  : 32 al capital de la e m p re sa , y 32 á las obligaciones em itidas.
E s tá , p u e s , en el m ism o caso qu e  |M dem ás com pa_

El ,Sr. ARD ANÁ Z : Vamos á ver si está en el mismo 
caso la em presa del N orte , por ejemplo.

El fe rro -carril del Norte tiene 100 m illones , y las p ro 

vincias ie ja restan  60. Cuenta del Sr. Ministro, de Fom en
to, 150. ¿P o d rá  e m itir  150 m illones?  N o: la ley se lo 
p rohíbe.

C uenta del Canal de U rgel: 32 m illones realizados y 
16 antic ipados por el G obierno: total 48 millones. Luego 
podrá  e m itir  48 m illones.

El S r. M inistro  de F O M E N T O : No 48, sino 32.
El S r. A R D A N Á Z: Si m i cuen ta  no está  equivocada, 

cuando hay  100 m illones de capital realizado y  50 de 
p ré s ta m o , q uedan  solo 50. Pues b i e n : á 32 del canal de 
Urgel, hab iéndose le  hecho un  préstam o de 16, no le q u e 
dan m ás q iie  16. Ayer no se ha querido  m ás g a ran tía  
q ue  el capital realizado ; como el Canal de Urgel tiene 32 
y debe 16 al G o b ie rn o , es evidente qu e  no le  q uedan  
sino 16 , y que  no puede em itir po r 32.

El Sr. M inistro de FO M E N T O  : El Gobierno es lógi
co con lo que  dijo ayer. Toma por b a se^p ara  la emisión 
de obligaciones la realización  de las acciones. Realiza la 
em presa dei Canal 32 m illo n e s  ; y> digo pnede em itir 32, 
pues los 16 tomados del G obierno los ha tom ado á c u e n 
ta c o rr ie n te : vuelvo  á rep e tir  mi c u e n ta : la em presa 
tiene 16 m illones del G obierno , 32 en acciones y 32 en 
obligaciones ; total 80 : paga 16 al G obierno y le quedan 
64. ¿Q ué son estos 64 ?  Los 32 de acciones y  los 32 de 
obligaciones.

El Sr. M arqués de B E N E M E J IS : Voy á co n te s ta r  ai 
Sr. A rdanáz. S. S. d ice : supongam os que u n  p a rticu la r 
ha p restado  á la em presa de Urgel 16 m illones. Y bien, 
¿ no es verdad qu e  el capital realizado es 32 m illones? 
¿La ley necesita  busca r si yo he  prestado 16 m illones á 
n ádfe? Por consigu ien te  es claro  que  podrá e m itir  los 
32 m illones esa em presa.

fil Sr. MADOZ: C uando se hizo la ley concediendo 16 
m illones á la em presa del Canal de Urgel existia una le
gislación por la cual no se podían  lev an tar obligaciones 
m ás que por la m itad del capital que  e ran  16 m illones. 
Luego según la d o c trina  de S. SM la em presa no h ü b iéra  
podido e m itir  obligación n in g u n a. Hoy se am plía esa fa
cu ltad  : y si án tes podia em itir  obligaciones po r 16 m i
llones, ¿ n o  es c laro  q u e  hoy por esta ley las podrá em itir 
por el doble ?

Sin m ás d iscusión  se aprobó eL;a r t. 2.°
Se suspendió  esta discusión.
El Sr. P R E S ID E N T E : La com isión del Congreso ha 

cum plido  su  encargo de poner en  m anos de S. M. la co n 
testación  al d iscu rso  de la Corona : S. M. ha  m anifestado 
en los térm inos m ás expresivos la viva satisfacción con 
que recib ía  este nuevo testim onio de la lealtad de los D i
putados.

C ontinuando la d iscusión p e n d ie n te , se leyó el a r 
tículo 3.° y la sigu ien te  en m ienda:

« Pedim os al Congreso se sirva acordar que .e l a rt. 3.° 
se su s titu y a  con el s ig u ien te : El d ividendo pasiv o , cuyo 
desem bolsé es in d ispensab le  con arreg lo  al a rt. 5.° de la 
ley de 11 de Julio de 1856 para  au to riza r la constitución  
de estas e m p re sa s , no podrá ba jar de la sum a eq u iv a 
lente  al 10 por 100 del capital social.»

El Sr. B E R N A R : La co m isió n , de acuerdo  con el 
G o b ie rn o , [adm ite la en m ie n d a , que es consecuencia 
forzosa de la adm itida a n te rio rm en te  , v la sustituye 
al a rt. 3.°

Puesto á votación este nuevo a rt. 3.°, quedó ap ro 
bado.

Se leyó el 4.a
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : La ú ltim a pa rte  

del a rt. 3.° del d ic tám en , ¿queda su p rim id a?
El Sr. GARBALLO: Sí, señor; la enm ienda se ha vo 

tado como el a r t.  3.°
El Sr. O R T IZ  DE Z Á R A T E : Se lam en taba  ay er el 

Sr. M inistro de Fom ento de qu e  con la sup resió n  del a r 
tículo  4.°'del G obierno se habia suprim ido el pensam ien
to m ás im p o rtan te  de la ley.

El Sr. B E R N A R : No sé  d iscu te  el art. 4.° del G o
b iern o  , sino  el de la com isión.

El Sr. O R T IZ  DE Z Á R A T E : Se me figura que el 
m ism o derecho  que  h u b o  ay er p a ra  h a b la r de ese a r tí 
culo 4.° del G obierno tengo yo p a ra  ocuparm e de él 
hoy. Digo qu e  la com isión ha hecho b ien en su p rim ir  
esa facultad que se daba al G obierno de d ispensar p r i
vilegios á c ie rtas com pañías con el títu lo  de em isiones de 
obligaciones ex trao rd in a rias : me felicito de qu e  el G o
b ierno  haya adm itido esa reform a ; pero  m e lam ento de 
que deb iendo  concluir la ley en  el a rt. 3.°.....

El Sr. B E R N A R : Este es el 3.° del G obierno.
El Sr. O R TIZ  DE Z Á R A T E : Im porta  p o co : este a r 

tículo 4.° debe suprim irse. Dícese en él qu e  cu an d o  las 
com pañías ad q u ie ran  obras d is tin tas  p o d rán  realizar el 
pago en obligaciones hasta  la can tidad  que podia dispo
n e r la sociedad vendedora.. O este a rtícu lo  no dice nada, 
ó es un  precepto de derecho com ún. El que ad qu iere  una 
finca ocupa el lugar del v en d ed o r, y ha de ten e r los 
m ismos derechos que aquel tenia.

P ero  tal c o m o  es tá  el  a r t í c u lo  puede dar lu g a r  á d u 
das. Aquí se supone que no puede suceder m ás q u e  e l  
caso de que las compañías vendan á otras compañías. 
¿No se puede vender á un particular ó por un particular?

Creo, pues, q u e  debe su p rim irse  el a r tíc u lo , p o rq u e  
contiene u n  precep to  in ú til ,  y adem ás no com prende  
todos los casos.

El Sr. U D A E TA : Como la com isión no podia su p o 
n e r que S. S. qu isiera  d iscu rrir  largam ente sobre  el a r 
tículo 4.° del proyecto del G obierno para a la b a r le , p o r 
q u e  lo h u b ie ra  r e t i r a d o , le adv irtió  que no se discutía; 
no po rque  se opusiera á que S. S. dijese lo que  tuviese 
por convenien te .

Las observaciones de S. S. no han convencido á la 
comisión. Podrá ser red u n d an te  el a r tícu lo ; pero la co
m isión lo cree  conveniente. La o tra  observac ión  la a d 
mite la com isión: puede ponerse  tam bién  empresas en 
vez de oompañías.

El Sr. O R T IZ  DE Z Á R A T E : Doy ¡as g racias al señor 
Udaeta por h ab er aceptado la parte  p rincipal de m is o b 
servaciones, y no insisto en que  se eche abajo el a r t íc u 
lo. Mi objeto no ha sido sino m ejo rar en lo posib le  la 
ley.

El Sr. N U Ñ E Z  DE PR A D O : A ver no e n tré  en la 
d iscusión  del a rt. 4.° retirado. Lo que dije fué que me 
parecía m ejor el proyecto del Sr. M inistro de Fom ento 
que el proyecto de la comisión. Ahora debo decir . q u e  
qon las dos enm iendas a d m itid a s , el proyecto queda p a 
ra mí m ás aceptable. [
• El Sr. O R T IZ  DE Z A R A T E : Si S. S. creía m ejor el 
proyecto del G obierno , c laro  es qu e  creía excelente tam 
bién el art. 4.° que  ha sido su p rim id o , v en lo q u e  con
siste  la diferencia única de am bos proyectos.

Sin más d iscusión se aprobó el artícu lo  con la v a ria 
ción de empresas en voz de compañías y  sociedades.

, Se declaró conform e con lo acordado", y ap robó  defi
n itiv am en te  el proyecto de ley sobre el fe rro -c a rr il de 
M anzanares á Córdoba.

El Sr. G O N ZA LEZ DE LA V EG A : Ruego al Sr. Mi
n is tro  de Fom ento que  asista m añana á la sesión , pues 
me propongo apoyar el proyecto de concesión de un  fer
ro -c a r r i l  qu e  ponga en  com unicación  la capital con las 
costas del Estrecho.

El Sr. M inistro de FO M E N T O  : El G obierno p ro c u ra 
rá  c o n c u rr ir  m añana.

Quedó sobre  la mesa el dictám en de ia com isión  c o n 
cediendo una pensión de 4.090 rs. á Doña Isabel de 
Búrgos.

Él Sr. P R E S ID E N T E : O rden del d ia :  los a su n to s  
pendien tes y la in terpelación  sobre  el fom ento de la m a 
rin a .

Se levanta ía sesión.
E ran  las cu atro  y cu arto .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID 22 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.

Lista de lo recaudado hoy 21 de Junio de 1860 en el Banco 
de España.

Reales vellón.

D. Manuel Arredondo............................  . 200

Importa lo recaudado hoy  '200
Idem en los dias anteriores... . .  4.587;569,68

Total hasta el dia rs. v n ... 4.587.769,63

Madrid 21 de Junio de 1860.^*El Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar.

La Obra de la Santa In fancia  ce leb ra rá  el dom ingo 
próxim o solem ne función  en la Real iglesia de. N uestra  
Señora de A tocha, saliendo á las cinco de la tarde  una 
procesión con la im ágen del Santo N iño Jesús, á la que 
asis tirán  los n iños asociados , presid idos por SS. AA. RR. 
3l P rínc ipe  de A sturias y sus augustas herm anas.

- —  Santos del día.— San Paulino, Obispo, y  San Aca
cio y 100 com pañeros m ártires.

C uarenta  Horas en  la iglesia de relig iosas del C aballe
ro, de Gracia ( ju n to á ja ^ ^ p u e r la .ie J 'i ie n c a r ra l ) . .......

B O L E T ÍN  D E  T E A T R O S.

Anoche han  term inado  d ignam ente  las funciones da- 
das por el em in en te  a rtista  T am berlick  en  el teatro dé la 
Zarzuela con u n a  am ena y b r illan te  á beneficio de nues
tra  com patrio ta  la Sra. Ramos. Todos los can tan tes fue~ 
ron  m uy a p la u d id o s ; pero  el público  m ultiplicó las ova
ciones con el famoso tenor, el cual, pa ra  corresponder al 
afectó que aquel le d e m o s tra b a , estuvo verdaderam ente 
insp irado . En el á ria  de D. Giovanni, de Mozari; én él d Z  
de Guillermo Tell\ en el ária  de II Trovatore, y en fin en 
el dúo de Poliuto el insigne ten o r hizo alarde de sus sor 
p ren d en tes  fa c u lta d e s , de su m étodo de canto de sñ 
expresión  y  dé sü  energía. El entusiasm o de los especia 
dores, no conoció lím ites , rep itiéndose las llam adas á la 
escena y el a rro ja rle  flores y  coronas. No olvidemos ci
ta r  a la K enneth , qQe en el rondó de la Lucía y en el dúo 
de Polmto estuvo á la a ltu ra  acostum brada.—La Ramos 
cantó perfectam ente la cavatina de La Traviatd.

En s ú m a , la función de anoche dejará en  Madrid un 
grato re c u e rd o , como T am berlick  deja una m em oria in
deleble por su  m érito  relevante y p o r su deseo de com 
placer al público.

- —  Los periódicos italianos en general, y particularm ente 
II Parata de T u r in , La G azzetta  dei Teatri é II Trovatore 
de T u r in , consagran sentidas frases al prem aturo  falleci
m iento  de nuestro com patriota el conocido y apreciado 
bajo-uantante D. José Echevarría. Hace algunos meses que 
salió de Milán para el B ra s il, y allí ha sucum bido vícti
ma de la fiebre am arilla en  los brazos de su  anciana m a
d re  y de su esposa la contra lto  Sra. T o ss i, conocida tam
bién  del publico  m adrileño.

ANUNCIOS.

LA SANTA HERMANDAD DEL REFUGIO Y PIEDAD 
de esta corte  acordó en  3 de E nero del corriente año 
con el fin de a liv iar de algún modo la su e rte  de las,fami
lias dé los valientes de n u es tro  ejército  que  pereciesen 
en la gu erra  de A frica , y de los qu e  quedasen m ^qiha- 
dos en  e l la , lo sigu ien te  : " •

1 .° P roveer po r una vez dos plazas en el Colégio de 
la Purísim a C oncepción, que se halla  á su  c a r g o ^ M o s  
h ijas de Jefes y  Oficiales qu e  sucum biesen  en áqúélla 
c a m p a ñ a , las c u a le s , m anten idas y educadas á expE$$ag¿ 
de la m ism a H erm andad, gozasen de las consideraciones ' 
que las h ijas de la c a sa , con opcion por lo tan to ;,0  ík«t 
dote cuando tomasen estado.

2.° S um in istra r baños en T rillo  á 50 licenciados del 
ejército inú tiles en dicha cam p añ a , que siendo del cupo 
de la provincia do iM adrid, y resid iendo en esta cor
te , los solicitasen por necesita r de este remedio para su 
curación.

3.° D istrib u ir 10.000 rs. en tre  las v iu d a s , madres y 
huérfanos de los S ub a lte rn o s , Cadetes y soldados que ’ 
m u riesen  en  la referida c am p añ a , destinando 5.000-para 
las dos p rim eras clases en  10 lotes, de á50{Lrs^ y  ¡otros ̂ 
5.000 para las de la tercera  á 200 rs. respecto á la clase 
de sargen tos y 160 para la de tropa.

Y siendo ya llegado el caso de poder aplicar estos 
beneficios á las personas que tengan derecho á disfrutar 
de e llo s , h a  acordado la Ju n ta  d irectiva  se an u n cié 'p o r 
m edio de la Gaceta y Diario  de esta  corte  para que lle
gando á su  noticia puedan acu d ir con sus solicitudes do^ 
cu m en tadas á la S ecretaría  de este e stab lec im ien to , sita 
en la C orredera baja de San Pablo, núm . 16, piso segun
do , hasta el dia 31 de Julio próxim o en  todos los no fe
r ia d o s , desde las n ueve  de la m añana .á las dos de la 
tarde. .*" •

Madrid 16 de Ju n io  de 186t).~E l Secretario de gobier
no , José Sanz y Barea. 3088— 1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO Es
pañol.— La ju n ta  general de señores accionistas de esta 

^sociedad, celebrada el 15 de Mayo últim o , lia acordado 
que  se d is tr ib u y a n  22 rs. 80 cén ts. (6 francos) á cada ac
ción po r las utilidades o b ten id as en  1859.

En su  v ir tu d ,  desde 1.° de Ju lio  próxim o venidero se 
ab rirá  el pago de este d ividendo en las o ficinái’ d e í s t a  
sociedad, calle de F u e n c arra l, 2, b a jo , desde.las*4iez,de 
la m añana  á las dos de la ta r d e , siguiendoT ^íaV m istiías 
ho ras todos los dias no  feriados, y en París, 15, plaza 
V endóm e.= E l D ire c to r , G uillerm o V ertheim ber. —

- -  /3Í)87— 1

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO E S Í 
pañol.— Verificado el so rteo  anunciado  én  la Gaceta de 7 
de este m es p a ra  reem bolso de la vigésim a parte  de los 
sie te  m illones de reales em it idos  en  ob l igaciones  de^la 
fábrica  del gas h a n  salido prem iadas las sé ries siguíenieaw  

Série \  3 núras. 30 \ íu 325
82 2.026 ~ ~á 2.050 "

------- -8 5 -----------  2.101 á- 2.125
107 2.651 á 2 675
109 2.701 á 2.725 -
110 2.726 á 2.750
140 3.476o á 3 . 5 ^  4 v y

En su  consecuencia los tenedores de dichas obliga
c iones pueden p resen ta rla s- én las oficinas de esta Socie
da d ,  p a ra  su  .re in te g ro  desde U l de-Julio.-próxim o todos 
los d ias, exceptó los festivos, con carpeta  duplicada, des
de las diez á las dos d e j a  tarde. 3149

LA ASEG U RAD O RA. —  HABIENDO DEJADO DE SA - 
tis facer el im p o rte  del dividendo pasivo de 2 por 100 
acordado por la ju n ta  general de accionistas celebrada 
en 1 1 de D iciem bre ú ltim o las acciones de esta Sociedad,

T itulo núm . 490 de 5 acciones núins.- 4;536 á 4.5407
491 de 5 i d   i d . . .  4.541 á 4.545"
864 de 5 i d . . . . :  i d . . . .  6.406 a 6.440'

1.200 de 3 id   id :y : . 7:734:#■7/736/
1.436 de 3. i d . . . . .  i d . . r. 8,442 á 8.444
1.944 de I i d . . . . .  i d . . . . . . .  9.252
1.997 de 1 i d   ¡ d i . . / . : .  9.305 v
1.998 de 1 id   id. . . . . .  9.306
1.999 de I i d . . . . .  i d ; . . . . . .  9.307
2.000 de 1 i d . . , . ,  i d . . . . . . .  9.308
2.001 de 1 id . . . .  i d . . . . . .  9:309
2.223 de 1 id  id     9.531,
2.411 de 1 i d . . . .  . i d . . . . . . .  9.719

T ota l. . ... . ~ ü r

Y tra scu rrid o  con exceso el plazo, que al efecto m ar-' 
can  los e sta tu to s sociales, la Junta de g o b ie rn o , en u5o 
de' la facultad que le conceden el art. 32 del reglam ento 
para la ejecución de la ley  de 28 de Enero-de 18*48 sobre 
las com pañías m ercantiles por acciones., y el art. 17 del 
reglam ento  so c ia l , declara nu los los títu los de dichas 
acc iones, los cuales se rán  reem plazados con otros du
plicados y vendidos con arreg lo  á la ley.

B arcelona 14 de Junio  de . 1860. — Por acuerdo de la 
Ju n ta  de g o b iern o , el S e c re ta rió , Santiago G ubern.

y - ... r .. 3150— 3

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—Si
gu iendo  los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza con ' 
form e á lns con tra tos celebrados, la Jun ta  de gobierno, 
con arreglo  al art. 8.° de los estatu tos, ha acordado se 
haga efectivo el 20.° div idendo pasivo de de las 
acciones de esta sociedad: en  su v irtu d  los señores ac
cionistas que  no lo h ay an  satisfecho se serv irán  efectuar 
su pago del 11 del co rrien te  al 10 de ju lio  próximo en las 
oficinas de la so c ied ad , situadas en la calle de Moneada, 
n úm . 14 , en todos los dias laborables desde las diez de la 
m añana  á las dos de la ta rd e , y los que quierán^hácér- 
lo en M adrid ó en París en  casa de los Sres. Glrótía y 
com pañía en el p rim er p u n to , y en la de los Sres. Mar- 
cuard  y com pañía en el seg u n d o , ban q u ero s de la so
ciedad.

Barcelona 10 de Jun io  de 1860.—El A dm inistrador ge- 
ren té , Joaqu ín  A rim on. 3135—2.

SÉ DESEA SABER EL PARADERO DE DON RAI- 
jn u n d ó  Ispura  y de su h ija  Doña A lejandra , naturales 
de A greda, én la prov incia  de Soria. Habiendo fallecido 
Doña P rudencia  Isp u ra , los herederos reclam an A dmho 
señor.

Se podrán  pasar en el térm ino  de nueve dias á  casa 
de los h e red e ro s , calle de las F u en tes , n úm . 5 , cuarto 
segundo  iz q u ie rd a : la finada ha fallecido en Tarazona.

M adrid 19 de Junio de 1860.— Antonia Alonso Rol
d a n , por la antedicha. 3111— 1

ESPECTACULOS

T e a tro  de l a  Z a rz u e la .— F u n c ió n  para  m añana sá 
bado á beneficio de los pobres de la p a r r o q u i a  de ;San 
Lorenzo . — El valle de A ndorra .— En el [p rim er interme
dio se can tará  por la señorita  Ramos la cavatina de la 
Lucrezzia  y el vals de Y enzano.— En el segundo «e eje
c u ta rá  el h im no titu lado  La Paz.

Cmco de P rice (calle de R ecoletos).— A las hüeve 
de la n oche.—V ariada función  de n uevos ejercicios ecues
tre s , g im násticos y cómicos por los p rinc ip a les  artistas 
de la com pañía.


